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AYUNTAMIENTO
Sesión extraordinaria celebrada el día 8 de marzo 

DE \Q34.—fxtracto .—Presidencia del exceleutisimo señor A l­
calde, D. Pedro Rico.—Asistieron los Concejales Sres. Alber- 
ca, Alvarez Herrero, Araiiz, Barrena, Buceta, Cámara, Can­
tos, Canillo, Castro, Coca, Cordero, Cort, Fernández Quer, 
Flores Valles, (iarcía Moro, García Santos, Gómez, Heiidie, 
Layús, Madariaga, Marcos, Marlíiiez Gil, De Miguel, Mu i ño, 
Noguera, Ortega y Gasset, Pelegrin, Ramírez de Arellano, 
Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Suárez de Tan- 
gil, Talaiiquer y Zimzmiegiii.

Abierta la sesión a las doce y quince minutos de la mmltina, 
se dió lectura de miu comunicación de la Dirección general de 
Administración, cuyo texto es como sigue:

«Excmo. Sr.; Este Miiii.sterio, en contestación a su escrito 
de 17 de febrero último, tiene d  gusto de manifestar a V. E. que

la orden ministerial de 15 del mismo mes no es aclaratoria ni 
interpretativa, sino que es uña nueva disposición que da normas 
para la resolución de los concursos que se anuncien con poste­
rioridad a su fecha, con la explícita salvedad de no alterar 
situaciones jurídicas creadas al amparo de ia legislación ante­
rior; y, consecuente con este propósito, este Ministerio se 
abstiene de hacer la menor indicación respecto qué instancias 
se deben admitir y cuáles desechar en solicitud de la plaza de 
Interventor de fondos de ese Ayuntamiento de su digna Presi­
dencia, por tratarse de una vacante producida en 81 de diciem­
bre último y anunciada a concurso en 17 de enero siguiente. 
Así, pues, lo procedente es que esa Corporación interprete 
por si misma, sin la menor sugerencia ministerial, las normas 
vigentes con anterioridad a la citada orden de este Ministerio, 
quedando, naínralmente, a salvo a los concursantes que estimen 
lesionado su derecho con el acuerdo municipal el ejercicio de 
las acciones que puedan asistirles para someterlo a la revisión 
de la jurisdicción contencioso-adminístratiya.^

A continuación el señor Presidente manifestó que no ha­
biendo obtenido en las dos votaciones celebradas en los días 
2 y 5 del actual ninguno de los aspirantes a la plaza de Inter­
ventor de fondos de este excelentísimo Ayuntamiento la ma­
yoría absoluta del niimero legal de Concejales, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 23 de agosto 
de 1924, se iba a proceder a la votación definitiva para la pro­
visión del referido cargo, en la que resnitaria elegido el que 
obtuviera la mayoría relativa de votos de los señores Conceja­
les presentes.

Seguidamente se procedió a la votación siguiéndose ei 
mismo procedimiento observado en las sesiones anteriores, 
tomando parte en la votación los 37 señores Concejales que 
figuran en la asistencia, y ofreció el siguiente resultado: don 
Ramiro Díaz Sobrado, 18 votos; D. Luis Martínez Crespo, 17 
votos; papeletas en blanco, 2,

Como resultado de la votación recaída, el señor Presidente 
declaró que quedaba elegido interventor de fondos del Ayun­
tamiento de Madrid D. Ramiro Díaz Sobrado; con lo que se 
levantó la sesión, siendo doce y cuarenta miimtos de la 
mañana.

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL día 9 de marzo de i934 .~ /:‘,i7r«cVo.—Presidencia del 
exceleutisimo señor Alcalde, D. Pedro Rico. —Asistieron los 
Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, 
Baceta, Cantos, Coca, Cordero, Cort, Fernández Quer, Flores 
Valles, García Moro, García Santos, Gómez, Henche, Layús, 
Madariaga, Marcos, Martínez G il, De Miguel, Muiño, No­
guera, Ortega y Gasset, Pelegrin, Ramírez de Arellano, Re­
dondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Suárez de Taiigil, Ta- 
lanquer y Znnzunegni.
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Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la maña­
na, siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria dei 2 
del actual y extraordinarias de los dias 5 y 8 del mismo,

AcuiiFinos: 1.“ Hacer constar en acta y comunicar al 
Sr. ¿alazar Alonso la satisfacción del excelentísimo Ayun­
tamiento por su exaltación al cargo de Ministro de la Gober­
nación.

2.“ Facultar a la Alcaldía Presidencia para que se con­
cedan las indemnizaciones a que liaya lugar, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, a tres funcio­
narios que iiabitabaii en el Almacén de Villa, por ios daños 
sufridos con motivo del reciente incendio ocurrido en dicha 
dependencia municipal.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos ai despacho de oficio

SOBRE LA MESA
3. " Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, 'fecha 20 del corriente, dando cuenta de haber suspendido 
de empleo y sueldo, a propuesta del señor Juez instructor 
del expediente de re,sponsabil¡dddes incoado por faltas de 
asistencia al servicio durante el mes de septiembre de 1933, 
y de conformidad con lo detenninado por los artículos 110 
y 111 del reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, inter­
ventores de fondos y empleados municipales en general, al 
fnndonaiio técnico-administrativo del Ensanche D. Rafael 
Scola de la Jara, toda vez que se encuentra incurso en la falta 
grave de abandono del servicio,

Y a propuesta del Sr. Suárez de Tangil se acordó que vol­
viera a Comisión este, expediente con los docnmentos que 
existían y con los que se aportasen, pura que, estudiados tales 
antecedentes, se eleve nueva propuesta al excelentísimo Aynn- 
tamieiito.

Se dió cuenta de iin decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del pasado mes de febrero, sometiendo a conoci­
miento y resolución del Ayuntamiento un acuerdo de 8 del 
mismo mes de la Comisión de Gobernación, en el que, en 
relación con moción de dicha Alcaldía de 2 de enero próximo 
pasado para que se reponga en sn cargo a D, Manuel Viejo, 
ex Inspector de Policía urbana, propone que no procede llevar 
a cabo dicha reposición, en armonía con otro acuerdo de la 
mencionada Comisión de Gobernación de 18 de agosto de 
1932, y por no haber motivo alguno que justifique un cambio 
de! ciiíerio expuesto en este acuerdo.

"  el exceientísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
propuesto por la Comisión de Gobernación. Votó en 

a el Sr. Arauz.
4. “ Llevada a efecto la votación en la forma que deternii- 
el articulo 54 de la vigente ley Municipal para la provi-na

sión de la décima Tenencia de Alcaldía, vacante por renuncia 
del Sr, Barrena, tomaron parte en dicha votación 32 señores 
Concejales, y ofreció el siguiente resultado: Sr. Barrena, 
15 votos; Sr, Noguera, 13, y papeletas en blanco, 4.

Y no habiendo alcanzado ninguno de los señores Conceja­
les la mayoría absoluta que exige la mencionada ley, el señor 
Presidente anunció que se repetirla la votación en la sesión 
próxima.

5.“ Se dió cuenta del acuerdo adoptado en la sesión ante­
rior con motivo de solicitud de licencia por diez meses del 
Arquitecto municipal D. Santiago Esteban de la Mora para 
ampliar estudios.de urbanización en Inglaterra, en virtud de 
habérsele adjudicado, en concurso libre entre Arquitectos, la 
pensión Cartagena de la Academia de San Fernando, y por 
cuyo acuerdo, desechándose el dictamen de la Comisión de 
Gobernación de 1 del corriente, en el que se proponía la dene­
gación de la indicada licencia, se accedió a !a concesión de la 
misma, pero dejando para esta sesión la adopción de la resolu­
ción relativa a si durante ese lapso de tiempo debía abonarse 
o lio el sueldo al interesado.

Previa discusión que consta en acta se acordó en votación 
nominal no abonar el sueldo al funcionario de que se trata du­
rante los diez meses de licencia concedidos por el Ayuntamien­
to en la sesión anterior, por 19 votos de los Sres, Alvarez 
Herrero, Arauz, Cordero, Fernández Quer, García Santos, 
Gómez, Henrhe, Layús, Madariaga, Marcos, Martínez G il,

Miiiño, Ramírez de Arellano, Redondo, Rodríguez González, 
Saborit, Suárez de Tangil, Talanquery Presidente, contra lÓ 
de los Sres. Alberca, Barrena, Buccia, Coca, Cort, Flores 
Valles, De Miguel, Noguera, Pelegn'n y Zunzunegui.

[)E NUEVO DESPACHO
6. “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

3 del corriente, por el que, con motivo de haberse celebrado 
la primera sesión de la Asociación de contribuyentes para la 
aplicación y percepción de contribuciones especiales por las 
obras e instalaciones de la plaza de Jacinto Benavente, somete 
a la aprobación del excelentisinio Ayuntamiento el estatuto 
dictado para su régimen por dicha entidad, que se acompaña 
al decreto, con el fin de que sea ejecutivo conforme a lo pres­
crito por el artículo 347 del Estatuto Municipal, y al propio 
tiempo transmite al Ayunfamiento el deseo, manifestado por 
la mencionada Asociación en la sesión referida, de que sea so­
licitado el informe de la Junta de Delegados en todas las cues­
tiones que afecten a las obras o instalaciones, aplicación y 
percepción de la exacción.

7. “ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director de Cementerios, lo informado por la Se­
cretaría especial y lo dispuesto en la reorganización de servi­
cios, el reconocimiento y abono a los operario,s de dicho ser­
vicio D. José Varela Cuevas, D, Fausto Morencos Puente y 
D. Ezequiel Algovia Peña de un cuatrienio Yencido, en !a 
cuantía de una peseta y a partir del 11, 13 y 21 del pasado 
mes de febrero, respectivamente.

8. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en ei que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jete del Negociado de Arbitrios sobre especies de 
consumo, lo informado por ia Secretaria especial y lo dispuesto 
en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
a los Vigilantes de dicho ramo D, José Brazales, Ü. Silverio 
Gómez Martín, D. Emilio Pérez Campoamor, D. i.iiciano 
Rodríguez, D. Félix Benito Checa, D. Cipriano Rodríguez, 
D. Francisco Gómez, D. Luis Oñate, D. Valentin Montero, 
D. Antonio Hernández, D Juan Cruz Ramos, D. Gregoria 
Asensio, D. Sergio Alonso, D. Feliciano Sánchez y D. José 
Pérez Angosto de nn cuatrienio vencido, en la cuantía de una 
peseta y a partir dcl l , 1,3, 3, 5, 5, 5, 6, 8, 15, 19, 19, 19, 22 
y 26 del pasado mes de febrero, respectivamente.

9. “ Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fedia 2 del corriente, remitiendo, a los efectos p r^ ’e 
nidos en las disposiciones vigentes, los balances de cow rü - 
badóii y saldos efectuados en el mes de diciembre últiinfi ¡: :.T 
cuenta del presupuesto de gastos e ingresos de) Interior .pnüi 
el año de 1933.

IQ. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D, Antonio Rodríguez Arango, con su esposa, a Cangas 
del Narcea (Asturias).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m is ió n  2 . ’  — F o m e n to
A petición del Sr. Cort quedaron sobre ia mesa los dos 

siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la aprobación de las bases a que ha de 

ajustarse la reorganización de los Servicios técnicos.
Otro proponiendo ia aprobación de los pliegos de condicio­

nes facultativas y económico-administrativa.s para sacara con­
curso la instalación, conservación y enlretenimiento de las se­
ñales luminosas instaladas en la vía pública para regulación 
del tráfico.

Comisión 3,*—Ensanche
A propuesta del Sr. Cort se acordó continúe sobre la mesa 

el dictamen proponiendo, de conformidad con !o informado por 
la Dirección de Arquitectura y la Sección de Ensanche, se 
desestime una moción presentada por varios señores Conceja­
les y Vocales de la Comisión de Ensanche respecto a que se 
desista de expropiar fincas y solares en la zona de infliiencia
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del proyecto de accesos a la nueva Plaza de Toros, por no 
convenir al Municipio su-adquisición en las actuales circuns­
tancias.

Comisión 4  Banefieeneia, Sanidad y Polieia U rbana

A propuesta del Sr. Barrena el primero, de la Alcaldía el 
segundo, del Sr, Noguera el tercero y del Sr. Araiiz el cuarto, 
quedaron sobre la mesa tos cuatro signieiiles dictámenes:

Uno proponiendo se ejercite la acción civil para entablar 
la correspondiente demanda en juicio verbal por desperfectos 
causados a un carrito del Servicio de Limpiezas,

Otro proponiendo la aprobación del proyecto de reglamen­
to del régimen de abastecimiento de carnes y de los servicios 
del Matadero y Mercado de Ganados.

Otro proponiendo cese la asistencia de Bomberos a los 
teatros y espectáculos públicos a partir de los quince días de 
adoptado el acuerdo, y que por la Comisión 1.“ (Hacienda) se 
estudie la habilitación del correspondiente crédito para abonar 
las horas extraordinarias que han devengado estos funcionarios 
desde 1 de enero líttimo.

Otro proponiendo la adopción de las normas a que ha de 
sajelarse la instalación de puestos de refrescos.

Comisión 5.‘ —Gobernación

11. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Secretaria especial, que los beneficios del acuerdo municipal 
de 20 de octubre último, en virtud del que se suspendió la 
amortización para las categorías de jornaleros sometidas a 
escala en los ramos de jardines y Limpiezas, se apliquen con 
carácter general a todos los cargos y categorías de los expre­
sados ramos, sigiiiendo subsistente la amortización de ias resul­
tas de los Api eiidices de ios expresados servicios, y por conse- 
cueacia se conceda al Carrero de Limpiezas excedente, don 
Francisco Fenias López, el derecho a reingresar como operario 
del ramo de Limpiezas por el turno correspondiente, en armo­
nía con lo dispuesto en la reorganización de servicios.

12. Declarar que, después de la reorganización de servi­
cios, los Inspectores Químicos de subsistencias que ejercen 
sus funciones agregados a las Tenencias de Alcaldía tienen el 
mismo derecho al percibo de la participación designada común­
mente con el nombre de terceras partes en las umitas que se 
imponen con motivo de las deinindas que se formulan en el 
desempeño de sus cargos que los demás funcionarios que las 
perciben, entendiéndose que e.sta concesión tiene carácter tran­
sitorio hasta que se resuelva de una manera general sobre la 
permanencia o supresión de la repetida participación para todos 
los ínncionarios que en la actualidad la disfrutan; todo ello 
como consecuencia de instancia de los referidos Inspectores 
Químicos solicitando se les reconozca el mencionado derecho, 
y en vista de mi estudio de todos los antecedentes relacionados 
con la cuestión.

A petición del Sr. Talanqner el primero y del Sr. Mniño 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo que, por las razones que se determinan, 
se desestime la solicitud en que un interesado pretende ser re­
puesto en su cargo como fnncionario que fné de los compren­
deos en la base sexta del presupuesto de 1919-20.

i Otro proponiendo, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que se desestime el recurso interpuesto 
por varios operarios Bomberos del Servicio contra Incendios 
interesando la reposición del acuerdo municipal de 29 de diciem­
bre de 1933 por el que se hizo la declaración de respetar el 
derecho adquirido por cinco Bomberos en cuanto se refiere al 
examen de aptitud que practicaron para su ascenso a Capataces 
por el turno de antigüedad, en virtud de precepto reglamen­
tario.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

Comisión 1,"—Haoienda

’ 13. Abonar, de conformidad con lo informado por la In­
ter vención, a la Sociedad de Electricidad del Pacificóla canti­
dad de 119,12 pesetas reclamada por la misma por smninistro 
de fluido eléctrico para el alumbrado del Extrarradio, corres­
pondiente al mes de noviembre de 1931; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 19 del vigente presiipneslo.

14. Oficiar al señor Ordenador de pagos de la Caja ge­
neral de Depósitos participándole que el constltLÍdo en la misma 
por doña Nicolasa Morante en 30 de mayo de 1932, por 1.500 
pesetas, según los resguardos correspondientes, para respon­
der del arbitrio sobre ocupación de la vía pública con mesas y 
veladores en el número 73 de la calle de Santa Engracia, sea 
entregado al señor Depositario de fondos municipales, don 
Francisco Díaz Villar, para su ingreso en las arcas municipales, 
toda vez que por los Tribunales ha sido confirmada la desesti­
mación de la reclamación formnlada por la Asociación Patronal 
de Cafés-bares de Madrid contra la ocupación de la vía pública 
con mesas y veladores, en el extremo referente a los derechos 
a exaccionar por dicha ocupación, y para cuyo fin constituyó la 
indicada señora el depósito de que se trata.

15. Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servicio 
Contencioso en informe fecha i 9 del pasado mes de febrero, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
adiiiiiiisírativo de la provincia de 19 de enero próximo pasado, 
recaído en la redamación formulada porD. Julián Edja contra 
liquidación del arbitrio de vallas con motivo de obras ejecuta­
das en la calle de Argumosa, 21, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar el acto administrativo recurrido y se declara que sólo 
es procedente el pago del arbitrio por los meses de septiembre 
y octubre de 1931.

16 a 19. Acatar, y dara los expedientes correspondientes 
la tramitación que proceda para el debido cnmptimieiito de lo 
acordado, los fallos del Tribunal Econóniico-administrativo de 
la provincia de 29 y 22 del pasado mes de diciembre, recaídos 
en las reclamaciones íoriiinladas ante el misino por D. Luis 
Ruiz Rivas, en representación de sii madre doña Dolores Rivas 
Larrauri, sobre liquidación del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos por la transmisión a su favor de las fincas 
número 65 de la calle de Goya y de las números 12 de la plaza 
del Progreso, 34 de la calle de Hermosilla, 44 de la de Alfon­
so Xíl (hoy Niceío Alcalá Zamora). 24 de la de Goya, 32 de la 
de Veiázquez y 32 de la del Príncipe de Vergara, y por cuyos 
fallos se acuerda revocar los actos administrativos recurridos 
y  se dispone que el arbitrio de referencia debe ser liquidado, 
en el caso objeto de las mencionadas transmisiones, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza correspondiente, rebajando su 
cuota si fuere de mayor valor que la satisfeclia por el impuesto 
de derechos reales por las transinisiones de los citados sola­
res hasta dejarla reducida a una cantidad igual, adoptándose 
este acuerdo en vísta del criterio sustentado por el Servicio 
Contencioso en informes fechas 17 del pasado mes de febrero, 
que íignraii en los expedientes respectivos, y teniendo en 
cuenta asimismo que esta cuestión ha quedado ya definitiva­
mente resuelta al acatar el Ayuntamiento, en 12 de enero pró­
ximo pasado, la orden del Ministerio de Hacienda a que ^ 'i',. 
citados informes se hace referencia, y adoptando al n),; 
tiempo los acuerdos pertinentes al caso, '

20 y 21, Acatar, y dar a los expedientes correspondientes 
la tramitación que proceda para el debido cumplimiento de lo 
acordado, los fallos del Tribunal Económico-administrativo de 
la provincia de 19 y 22 de diciembre dei pasado año, recaídos 
en ias redamaciones formuladas ante el mismo por D. Tomás 
Adían, como apoderado de doña Luisa Ezpeleta Montenegro, 
sobre liquidación del arbitrio sobre ¡ucremento del valor de 
ios terrenos por las transmisiones a su favor de las fincas nú­
meros 16 duplicado y 18 de la calle dé Santa Feliciana, y por 
cuyos fallos se acuerda lo mismo que se indica eii los anterio­
res asuntos, adoptándose este acuerdo en vista del criterio 
sustentado por tos señores Letrados consistoriales en informes 
fechas 17 del pasado mes de febrero, que figuran en los expe­
dientes respectivos, y teniendo en cuenta lo mismo a que se 
contraen los precedentes asuntos.

22 y 23, Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de renovación del pavimen­
to y aceras en las calles de Yeseros y dei Rosario, fundándose 
en la facultad que para ello concede el Estatuto Mimicipal, y 
que la cantidad global que han de satisfacer los contribuyentes 
sea el 10 por 100 del costo de ias obras, previas las deduccio­
nes que la ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas de­
terminadas en los expedientes corre.spondÍeiites, deducidas del 
referido tanto por ciento, a los respectivos dueños de las fin­
cas, sujetos tributarios en este caso con arreglo a lo prescrito 
en el expresado cuerpo legal.

24. Aprobar la exacción de contribuciones especiales
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como coMseciiéiicia de las obras de reforma del alumbrado pie 
blico en la calle de Vallídergo, fundándose tn  la facultad que 
para ello concede el Estatuto MiiKÍcipal, y que la cantidad glo­
bal que han de satisfacer los contribuyentes sea el 2U por 100 
del costo de las obras, previas las deducciones que la ley de­
termina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en 
el expediente, deducidas del referido tanto por ciento, a los 
respectivos dueños de las fincas, sujetos tributarios eii este 
caso con arreglo a lo prescrito en el expresado cuerpo legal.

25, Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de conformidad con la ponencia del Sr. Marcos, que figura 
en el mismo, que el Ayuntamiento se incaute de la fianza de 
■3.500 pesetas constituida en la Caja general de Depósitos por 
el que fué contratista de las sillas y  sillones de los paseos pú­
blicos, D, Julián Fuertes Fernández, para responder del cum­
plimiento del contrato, y que la citada fianza quede afecta al 
pago del importe del arreglo de las 262 sillas, realizado por 
Talleres generales, Aprovisionamientos y Acopios, asi como 
de los gastos que se originen a la Corporación municipal con 
motivo de la reposición del material que ha sido declarado in­
servible.

Comlstón 2.‘ —Fomento

26. Aprobar, en vista de lo informado por la Interven­
ción, im presupuesto, importante 465,40 pesetas, formulado 
por la Dirección de Vías y Obras, para la reforma y  aumento 
del alumbrado en la calle del Siete de Julio, y que dicho ga,sto 
sea Cargo al concepto 5." del presupuesto extraoidinario 
de 1931.

Votó eu contra el Si*. Layús.
27 a 3 l . Conceder iia-ncias a los señores que a contimia- 

cióti se expresan para diversas obras en.los sitios que se indi­
can, de conformidad cmn lo informado por la Sección y con 
arregio a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan eu los expedientes correspondientes;

A D. Angel Herraz, para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Camoens y Valero, 17.

A D. Marcelo Userà Sánchez, para construir una casa eu 
la calle de Inglaterra, 14.

A D. Domingo Láinez, para construir un muro de cerra­
miento en la calle de Antonio López, 43 y 45, en la parte que 
da al río Manzanares.

A D. Santiago Cayate, para instalar calefacción en la calle 
del Cardenal Belluga, 14,

A D. Benito Gutiérrez, para construir un pabellón en la 
calle del General Ricardos, -85.

A petición del Sr. Baceta quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la modificación del articulo 775 de las Ordenan­
zas iiuinicipates (Apéndices), en el sentido de señalar como 
altura de las fincas, a efectos de la superficie de ios patios, la 
que tengan éstos hasta los aleros o cornisas.

Comisión S.“ Ensanche

32. Adquirir, como consecuencia de la avenencia celebra­
da al efecto, el hotel número 83 de la calla de Roma, propie­
dad de D, Gabriel Horcajada López, necesario para los acce­
sos a la nueva Plaza de Toros, que contiene una superficie 
de 229,42 metros cuadrados, en el precio alzado de 82.000 pe­
setas convenido con el propietario, que se abonará en efectivo 
metálico, mediante escritura que contendrá todas las condicio­
nes inherentes a los contratos bilaterales, con cargo a la cifra 
aprobada por el Ayuntamiento para estas atenciones de la que 
figura eu ei crédito correspondiente de! concepto 18, siibcon- 
cepto i d e l  presupiie.sto extraordinario del Ensaiiclie de 1931, 
posesionándose ei Ayuntamiento en ese instante del predio 
urbano de que se trata. -

Votaron en contra ios Sres. Noguera, Regiílez, Layús, 
Rato y Zimzuncgui,

33. Determinar, en vista del criterio sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 5 dei pasado 
mes de febrero, que figura en el expediente, que el Ayunta­
miento coadyuve a la Administración en el recurso couteucio- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Wifredo Furiò Gnillot, en nombre y representación de 
D. José Jurjchik Goerlich, propietario dei liotel-vivienda seña­
lado con el número 43 de la calle de Roma, contra acuerdo 
mutiicipal de 28 de abril del pasado año que dispuso la ex-

propiacióii del mismo ¡rara los accesos a la nueva Plaza 
de Toros. ■

Votó en contra el Sr. Noguera,
34. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 

Servido Contencioso, Dirección de Arquitectura Municipai y 
Secretaria, el recurso de reposición interpuesto por D, Ama­
deo Moreau contra acuerdo municipal de 20 de octubre del 
pasado año, que denegó a D. Alberto Moreau licencia para 
construir una nave y muro de cerramiento en el paseo bajo de 
la Virgen del Puerto.

35. Rectificar los términos de l’a licencia concedida a don 
Salnstiano Mayo en 2 de junio del pasado año para obras de 
recoiistrucdóti y terminación de la casa sin in'imero de la calle 
de Embajadores, con vuelta a ¡a de la Batalla del Salado, eu el 
sentido de que se entienda otorgada a la totalidad de las obras 
de consirucción de nueva planta dé la ca.sa, anulando el docu­
mento ya expedido en forma parcial y expidiendo la nueva 
licencia eu el expresado sentido, sin que el acuerdo prejuzgue 
la cuestión de los derechos liquidados por la Intervención, que 
deberá ser resuelta po.steriormeute mediante tramitación pol­
la Comisión de Hacienda, toda vez que, como consecuencia 
de lo actuado en el expediente, se ha puesto en claro que la 
concedida por la Comisión Municipal Permanente en 1 de fe­
brero de 1930 a D. Jesús Redondo, anterior propietario de la 
finca para las primeras obras de construcción, ha caducado.

36. Conceder licencia a D. José Soler Laberiúa para 
construir dos naves en ei inferior dei solar número 34 dupli­
cado de la calle de Alonso Cano, en vista de los informes fa­
vorables de los técnicos municipales y el emitido por la Secre­
taría, y con arreglo al proyecto presentado y a los preceptos 
establecidos en las Ordenanzas numicipales; debiendo hacerse 
constar en la licencia que se expida que el interesado ha de 
solicitar independientemente el permiso reglamentario para el 
ejercicio de la industria que se establezca.

A propuesta de la Presidencia el primero y  del Sr. Arauz 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes;

Uno proponiendo la expropiación de uu solar de 1,158,92 
metros, con fachada a la calle de Alcalá, y unas construcciones 
exisíentes sobre ei mismo destinadas a bar, necesario para ios 
accesos a la nueva Plaza de Toros, parcela señalada en el pro­
yecto con el número 269, eu el precio alzado de IIO.ÜOO pe­
setas por todos conceptos convenido con e! propietario, resul­
tando lili valor de 5,20 pesetas el pie de terreno, debiéndose 
abonar en metálico con cargo a la partida correspondiente del 
presupuesto extraordinario del Eusauche de 1931.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una caseta de un piso, con cubierta de azotea, destinada a 
írausformadwr en e! solar número 26 de la calle de Abtao, con 
vuelta a la de Cabanilles.

Comisión 4."—Bsnefleeneta, Sanidad y  Pollela Urbana

37. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 5 del co­
rriente, con referencia al suministro por el Instituto Llórente 
de suero antidiftérico a la Beneficencia Municipal, y  eu el que 
propone la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, reproduciendo, por ser la única forma factible de lo­
grar dicho suministro, dada su importancia, el emitido eu 26 de 
diciembre del pasado año, retirado para nuevo estudio a v ir­
tud de lo acordado eu sesión de 12 de enero siguiente:

Primero. Que se acuerde subvencionar a D. Joaquín Me­
jias Fernández, en concepto de Director dei referido Instituto 
Llórente de Madrid, con la cantidad de 8.060 pesetas para 
todo el año 1934 por el suministro de que se trata; y

Segundo. Que pase después el expediente a ia Comisión 
primera, con el fin de que proponga la correspondiente habili­
tación de crédito para subvenir a la referida atención.

38. Dar de baja como Vocales visitadores de la Junta de 
Beneficencia de la Casa de Socorro del distrito del Hospital, 
de conformidad con lo propuesto por el señor Presidente de 
dicha Casa de Socorro, a las señoritas Maria Pasaré y Enri­
queta de ia Colina.

39. Aprobar las cuentas, que figuran eu el expediente, re­
mitidas por la Intervención Municipal, justificativas de las canti­
dades que fueron libradas a la Dirección de los Colegios de la 
Paloma para atender a la maniitcndón de los acogidos eu el pri­
mer departamento durante el mes de enero próximo pasado.

r
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40. Autorizar a D. Isaac Lallaiía, Jefe administrativo de 
la Institución Mmiicipai de Puericiiltnra, para invertir los cré­
ditos consignados en los conceptos 253 y  258 del vigente pre- 
siipnesío para atender a los gastos de simiinistro de leche y 
transporte de cajas portabiberones a la Instiíndón, mediante cer­
tificaciones mensuales expedidas por el Administrador de !a 
misma, y que asimismo se libre al mencionado Jefe administra­
tivo Sr. Lallana, por trimestres y a justificar, la cantidad de 
l.ÜOO pesetas, que figura en el concepto 259, para gastos me­
nores e imprevistos de la mencionada Institución de Pueri­
cultura.

4 L  Acatar, eii vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 17 del pasado mes 
de febrero, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia de 19 de enero pró­
ximo pasado recaído en la reclamación formulada ante el mis­
mo por D. Paulino Garda Alonso contra acuerdo denegatorio 
de licencia de apertura de nn despacho de leche en la casa 
número 18 de la calle de Goiri, y por cuyo fallo el mencionado 
Tribunal se declara incompetente para conocer de la reclama­
ción aludida, quedando, por tanto, firme el acuerdo recnriído,

42. Coadyuvar a la Administración, conforme con el cri­
terio sustentado por los señores Letrados consistoriales en in­
forme feciia 19 del pasado mes de febrero, que figura en el 
expediente, en el reónrso contendoso-administrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por la Sociedad anónima Farge 
sobre revocación de decreto de la Alcaldía Presidencia de 7 de 
septiembre del pasado año que denegó la licencia de apertura 
de un depósito de trapos en la casa número IÜ4 de la calle de 
Embajadores.

43 a 50. Conceder licencias a los señores qué a continua­
ción se expresan para los' cstabiecimieníos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de confortnidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en ios 
expedientes correspondientes:

A D. Justo Martinez, para ampliación de la industria de 
fontanería con soldadura autógena e instalar iin electromotor 
en la caite de Feijóo, 5.

A D. Manuel Morales Alvarez, para establecer un taller 
de cerrajería e instaiar un electromotor en la calle de Augusto 
Figueroa, 16.

A U, Teodoro Córdoba, para establecer un garaje en la 
calle de Antonio Acuña, 8.

A la Sociedad anónima El Aguila, para instalar mt surtidor 
de gasolina con dos depósitos subterráneos de 5.0ÜÛ litros 
cada uno en la calle de L8nstamante, 15 y 17,

A los Sres, Sáiiiz y Alvarez, para instalar un electromotwr 
en la calle de Martin Soler, 4,

A la razón social Cid y Tauler, para establecer una fábrica 
de perfumería e instalar tres electromotores en la calle del Ge­
neral Pardiñas, 118,

A D. Segundo Suárez Prieto, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café-bar con venta de boca­
dillos en la calle de Francisco Siivela, 16.

A D. Luciano Edja Regidor, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para tostadero de café, fábrica 
de chocolates, cámara frigorífica y  cuatro electromotores en la 
calle de Argumosa, 21.

51. Denegar, de conformidad con lo informado por ia 
Sercióti, la licencia soHcilada por D. Nicanor Bendicho Ben- 
dicho para establecer im taller de herrero-cerrajero con solda­
dura autógena en la calle de Velarde, 11.

52. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha ,26 del 
pasado mes de febrero, en el que, ratificando el emitido en 
15 de enero aiiterior, retirado para nuevo estudio a virtud de 
acuerdo de 2 del citado mes de febrero, propone la denega­
ción de la licencia solicitada por D. Félix Cristóbal para esta­
blecer una carbonería en el número 70 de la calle de Don Ramón 
de la Cruz, de conformidad con lo que determina el acuerdo de 
5 de noviembre de 1929, que prohíbe la apertura de estableci­
mientos en semisótanos con entrada directa por la vía pública.

53. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 26 del 
pasado mes de febrero, en el que, rectificando el de 5 del 
mismo mes, retirado para nuevo estudio por acuerdo de 16 
del citado mes, propone la denegación de la licencia solicilada 
por D, Bclarmino Negrón para establecer una carbonería en el 
número 30 de la calle de Diego de León, de conformidad con 
lo que determina el artículo 784 de ]as Ordenanzas muiiicipa-

les, que prohíbe la instalación de establecimientos en semisó- 
taiios con entrada directa por la vía pública.

54. Denegar a la casa Torrecilla, de conformidad con las 
ponencias que figuran en el expediente, la licencia solicitada 
para ia venta de drogas al por mayor en el iiiímero 37 de la 
calle de! Barquillo, por no reunir el local las debidas condicio­
nes; coníiuuando, no obstante, la venta al por menor como 
hasta ahora, y que por la Tenencia de Alcaldía correspondien­
te se ejerza la debida vigilancia de esta droguería, por ofrecer 
algún peligro, dadas las condiciones de la instalación y del 
edificio donde se halla enclavada.

Por disposición de !a Presidencia el primero, a propuesta 
del Sr. Barrena el segundo y cuarto y del Sr. Arauz el ter­
cero. quedaron sobre la mesa los cuatro signieníes dictámenes:

Uno proponiendo que el Ayuntamiento se muestre parte 
en el sumario íjistrnido por el Juzgado número 19 por el delito 
de estafa cometida por falsificación de recetas de la Casa de 
Socorro central del distrito de la Latina.

Otro proponiendo se estime el recurso de reposición inter­
puesto contra denegación de licencia para depósito cerrado de 
droguería en la calle de San Lucas, 9, y que por tanto se con­
ceda dicha licencia.
. Otro proponiendo la concesión de la licencia solicitada 

para estalilecer una carbonería en la calle de Baltasar Ba­
chero, 42,

Otro proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer una carbonería en la calle de Ríos Rosas, 25, 
semisótano.

Comisión 5.“—Gobernación

55. Jubilar a! Guardia de Policía urbana número 619, don 
Marcelino Gorjón Salvador, por exceder de la edad reglamen­
taria, y asignarle un haber pasivo de 2.190 pesetas anuales, 
50 por 100 de las 4.380 que, a razón de 12 de jornal diario, le 
sirven de regulador, con arreglo a lo dispuesto en los artícu­
los 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía ur­
bana, sin perjuicio de rectificar en su día esta clasificación pa­
siva cuando se reciba contestación a ia consulta que el Ayun­
tamiento ha formulado al Ctobierno de la República respecto al 
cómputo de anos de servidos militares a efectos pasivos; de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo, y hacerse 
constar que no se recoge en e! mismo la propuesta de amorti­
zación de la vacante que se produce por la presente jubilación 
debid(i a que en el intervalo que ba mediado entre la propues­
ta dé !a Sección y el acuerdo de la Comisión se ha podido com­
probar que está cubierto el cupo de amortización de Guardias 
de Policía urbana que establecen las bases de la reorganiza­
ción de servicios y acuerdos complcmeritarios respecto al refe­
rido ramo,

58. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al 
Guardia iiúmero 716, D. Amador Rodríguez López, y asignarle 
un haber pasivo de 2.326,87 pesetas anuales, 50 por 100 de las 
4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sir­
ven de regulador, con arreglo a lo dispuesto en los artícu­
los 24 y 1Í7 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía ur­
bana; debiendo comenzar a disfrutar tos haberes pasivos a 
partir del dta siguiente ai en que sea adoptado este acuerdo, y 
hacerse constar en este caso lo mismo que en el anterior.

57. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al V i­
gilante de Arbitrios D. Manuel Benito Prieto, y  asignarle una 
pensión de retiro de 6 pesetas diarias, 50 por 100 del jornal 
de 12 pesetas que le sirve de regulador, con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo municipai de 18 de marzo de 1932: de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

Votaron en contra de los tres precedentes dictámenes los 
Sres, Madartfiga, Regúlez, Layús y Zimzimegui,

58, Rectificar la jubilación del operario de Parques y Jar­
dines D, Leandro Pinedo Tobalina, acordada en sesión de 24 
de noviembre del pasado año, en el sentido de acnmniarle a 
los años de servidos prestados al Ayuntamiento los ntilHares, 
computabies a efectos pasivos, y asignarle una pensión de re­
tiro de 0 pesetas diarias, 80 por 100 de! jornal de 11,25 que le 
sirve de regulador, en lugar de la de 6,75 con que ftié jubila­
do; debiendo abonarse a) interesado la diferencia entre la pen­
sión de retiro con que fité jubilado y la que se le otorga al 
presente.

Ayuntamiento de Madrid
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59. Abonar a D. Juan Galán Armada, que presía sus ser* 
vicios en Talleres generales, Aprovisionamientos y Acopios, 
en vista de lo infonnado por el señor Ingeniero Jefe de dicha 
dependencia, la siiiiia de 50 pesetas, importe de ios jornales 
devengados y no percibidos durante diez días, a razón de 5 pe­
setas diarias, desde el 23 de febrero al 4 de marzo de 1933, y 
que la expresada suma se abone con cargo al concepto 19 del 
vigente presupuesto, previo reconocimiento por el Ayunta­
miento del citado crédito.

60. Amortizíir, en cíimpliiiiietito a lo dispuesto en las ba­
ses de reorganización de) servicio de Enseñanza, mía plaza de 
Celadora de Grupos escolares de la categoría de entrada, do­
tada con el haber anual de 3.000 pesetas y vacante por falle­
cimiento de la que la desempeñaba, doña Ascensión Ramírez 
de Pablos.

61. Amortizar, en cumplimiento a lo establecido en la re­
organización del servicio, una plaza de Oficial de Admluistra- 
dóii de segunda clase del grupo de Contabilidad, dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas y vacante por fallecimiento del 
(|iie la desempeñaba, D. Honorio Martínez Sánchez.

62. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección como consecuencia del fallecimiento de 
la Celadora de Grupos escolares de la categoría de término, 
doña Carinen Ferrer Ibarzábal:

Primero. Que doña Ciuadalupe Alonso López, Celadora 
de Grupos escolares, numero I de la categoría de ascenso, 
pase a la inmediata superior de término, con el haber anual 
de 3,500 pesetas.

Segundo. Que la Celadora de Grupos escolares doña 
Clara Poyato Barbeito, número 1 de la categoría de entrada, 
pase a la inmediata superior de ascenso, con el haber amial 
de 3.250 pesetas.

Tercero. Qne la resulta de Celadora de Grupos escolares 
de la categoría de entrada que se produce con dicho motivo, 
dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, sea amortizada 
en cumplimiento de lo dispuesto eii las bases de reorganiza­
ción del servicio de Enseñanza.

Cuarto. Que los anteriores acuerdos produzcan sus efec­
tos a partir del día 26 de enero próximo pasado, fecha siguien­
te a la de la jubilación de doña Carmen Ferrer Ibarzábal, y sólo 
para el caso de qne por la excelentísima Corporación se acor­
dara volver nuevamente al régimen de escalafones para los 
funcionarios que en la misma se comprenden.

63. Jubilar por imposibilidad fisica, debidamente com­
probada, al Matarife D. Antonio Lorenzo Fernández Sánchez, 
y  asignarle una pensión de retiro de 7,70 pesetas diarias, 70 
por loo del jornal de 11 que le sirve de regulador, con arreglo 
a lo dispuesto en el acuerdo numicipal de 18 de marzo de 1932; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo,

. Votó en contra el Sr, Laj'ús,
64. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 

que procede considerar como fallecido en actos del servicio al 
qne fué Guardia de Policía urbana D. Luis Carbajo Lucas, 
que filé victima de un atropello en la calle de Alcalá, frente a 
las Escuelas Agtiirre, y que como consecuencia del recono­
cimiento indicado, se otorgue a la viuda de! referido Guar­
dia, doña Elisa Gutiérrez Montero, los beneficios que el 
Ayuntamiento tiene establecidos para estos casos en el acuer­
do de 21 de agosto de 1931, y los qne le correspondan del 
Montepio de Empleados imnúcipales; debiendo, en atención a 
la obligada defensa de los intereses mmiicipales, reclamarse a 
la Compañía de Tranvías, propietaria del coche qne atropelló 
al mendonado Guardia fallecido, la oportuna iiideinnizadón, a 
cuyo efecto deherá pasar el expediente al Servicio Contencio­
so para que deteimine acerca del procedimiento legal a seguir.

A propuesta del Sr. Alvarez Herrero se acordó retirar para 
nuevo estudio los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Juez instructor del expediente incoado a! efecto, la 
sanción que procede imponer a un funcionario por faltas de 
asistencia al servicio duranie el mes de octubre último.

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaininado por 
el señor juez instructor del expediente incoado al efecto, la 
sanción que procede imponer a un funcionario por faltas de 
asistencia al servicio duranie el mes de noviembre último,

A petición del Sr, Baceta el primero, del Sr. Coca el se­

gundo y del Sr. Barrena los restantes, quedaron sobre la mesa 
los seis siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se asigne a dos calles de la Colonia El 
Viso las denominaciones, respectivamente, de Enrique Chicote 
y de Loreto Prado.

Otro proponiendo la reglamentaria corrida de escalas y 
amortizaciones como coiisécuencia de la jubilación de nn Mé­
dico segundo de la Beneficencia Municipal.

Otro proponiendo se aplique a nn Bombero del Servicio 
contra Iticendios el artíailo 48 del reglamento orgánico de 
dicho Cuerpo por abandono de servicio, y, en su consecuen­
cia, se acuerde su separación del servicio municipal.

Otro proponiendo la asignación de determinados nombres 
a varias Calles de la Colonia El Viso.

Otro proponiendo que, de conforuiidad con lo interesado 
por la Empresa concesionaria de! Teatro Español, se autorice 
la celebración en dicho coliseo, durante la segunda quincena 
dei mes actual, de dos recitales de canto y piano con interven­
ción de la artista Angeles Ottein.

Otro proponiendo el procedimiento a seguir para la provi­
sión de los cargos de Maceros.

Comisión de Talleros, Aprovlsionam iontos y Acoplos

65. Aprobar los nuevos pliegos de condiciones facultati­
vas y económico-administrativas, que figuran en el expedien­
te, formulados por las dependencias correspondientes, y en los 
que se recogen las modificaciones impuestas á virtud de lo 
acordado en sesión de 6 de octubre del pasado año, y con su­
jeción a los mencionados pliegos ammeiar y celebrar concurso 
público para la adquisición de tres camionetas destinadas a los 
servicios del Laboratorio Municipal, cuyo gasto deberá ser 
abonado con cargo al crédito de 80.0Ü0 pesetas consignado en 
el capítulo de Resultas del vigente presupuesto, partida que 
forma parte de la consignación que en el presupuesto del 
año 1930 figuró para adquisiciones de vehículos automóviles 
con destino a diferentes dependencias y servicios municipales.

60. Librar al señor Director del Colegio de !a Paloma 
S.OOÜ pesetas con destino a las atenciones de confección y re­
paso de ropas y 2.0d0 pesetas para las de calzado de los aco­
gidos en dicho establecimiento, debiendo ser cargo dichas su­
mas al concepto 153 del vigente presupuesto.

67. Aprobar el suministro, interesado por el Servicio de 
Obras Sanitarias, de 475 toallas graiides con destino al servi­
cio de la Casa de Baños de la glorieta de Embajadores, y que 
la suma de 4,750 pesetas, importe de dicha adquisición, sea 
cargo al concepto 207 dd vigente presupuesto, debiendo fa­
cultarse al señor Ingeniero Jefe de Acopios para efectuar la 
adquisición mencionada eti la forma que estime más convenien­
te, dando cuenta posteriormente a la Comisión de las gestio­
nes realizadas.

68. Proporcionar a las Escuelas Aguirre, teniendo en 
cuenta lo interesado por la Dirección de las mismas, e) mate­
rial escolar necesario a dicho centro docente, con el cual po­
drán estar cubiertas las necesidades del nii.smo' hasta fin de 
octubre próximo, y  que la suma de 3.138,75 pesetas a que as­
ciende el citado suministro sea cargo al concepto 152 del v i­
gente presupuesto.

69. Adjudicar a D. Luis Asín Palacios, único concursante 
presentado al concurso celebrado al efecto, y  cuya oferta 
reúne las condiciones fijadas en el pliego que sirvió de base a 
aquél, ei suministro de veinte cajas de caudales con destino a 
las pagadurías de jornales de diferentes servicios muiúcípales, 
y que el total importe de las mismas, que asciende a 1.300 pe­
setas, sea cargo a! concepto ISl del vigente presupuesto.

70. Adquirir a la casa Rudy-Meyer, por ser su oferta en­
tre las presentadas al efecto la más coiivenieiite para los inte­
reses municipales, dos ficheros con destino a la Inspección de 
ascensores de la sección de los Servicios Electromecánicos, 
y que el gasto de 1,390 pesetas, importe de dicho suministro, 
sea cargo al concepto 156 del vigente presupuesto,

71. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 26 del 
pasado mes de febrero, en relación con el concurso atiuiidado 
en su oportunidad para la adquisición de cámaras y cubiertas 
para los automóviles niimicipales por plazo de dos años y por 
un importe calculado de 125.000 pesetas anuales, y por cuyo 
dictamen, por las razones aducidas por ¡a citada Comisión 
como consecuencia de un estudio de toda la tramitación del
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expfídiente y de ios antecedentes referentes a las ofertas pre­
sentadas, precios, crédito de las diferentes marcas en el 
mercado, etc., así como teniendo en cuenta el tiempo transcu­
rrido desde el anuncio del citado concurso que ha-originado 
variación en ei importe de ios productos, se somete a ia con­
sideración del Ayuntamiento la conveniencia de anular el men­
cionado concurso, y que por el señor ingeniero Jefe interino 
del Servicio de Acopios se proceda a formular nuevo pliego 
de condiciones para contratar el suministro de que se trata.

72. Abonar a ia Compañía Gas Madrid la factLira pre­
sentada por la misma, importante 2ifi,85 pesetas, por desper­
fectos causados a iin farol de la Avenida de Meitéiidez Pdayo 
por un coche del Servicio de incendios, y que dicha suma sea 
cargo ai concepto 19 del vigente presupuesto.

73. Aprobar el suministro, interesado por el servicio mu 
uicipa! de Mercados, de 30 gorras de unifonne para los nuevos 
Celadores y 22 uniformes completos de invierno para los 
Mozos de los mismos, y que el gasfo total de ambos suminis­
tros, que asciende a 2.780 pesetas, sea cargo al concepto 
153 del vigente presupuesto.

Junta  Municipal de Prim era Enseñanza
74. Dejar sin efecto el acuerdo tomado por el Aym r 

tamiento eii sesión de 26 de mayo del pasado año, referente 
al arrendamiento de un edificio de dos plantas en la calle de 
Mazarredo, 4, para la instalación en el mismo de cuatro cla­
ses, comedor y otros servicios coniplementarios, mediante e! 
alquiler minai de 18.000 pesetas y plazo de obligatoriedad de 
cinco años, prnrrogables por la tácita, cuyo contrato habría de 
formalizarse una vez terminadas por cuenta de la propiedad de 
la finca las obras de reforma, adecen lamie uto y adaptación 
exigidas por el señor Arquitecto escolar, y a las cuales había 
previamente mostrado su conformidad, toda vez que, según lo 
actuado en el expediente, lia transcurrido el plazo de nueve 
meses sin que liasta la fecha se tenga conocimiento de haber 
empezado las obras indicadas.

75. Dejar sin efecto el acuerdo tomado por el Ayunta­
miento en sesión de 28 de abril del pasado año, referente al 
arrendamiento en su día de un edificio de nueva construcción 
que en ia manzana comprendida entre la glorieta de Luca de 
Tena y calles de Canarias, Batalla del Salado y Tarragona 
habla de edificarse por la Sociedad General de Edificación Lfr- 
baiia (S. A.), representada en el acto de manifestar su confor­
midad previa con el compromiso a que se alude por D. Anto­
nio Hermosilla Rodrignez, para la instalación de un Grupo 
escolar con ocho clases más los servicios de comedor, cocina 
y compiementarios, y mediante el alquiler de 27.000 pesetas 
alíñales, teniendo derecho a percibir estos alquileres tan pron­
to fuese recibido el edificio totalmente terminado y a entera 
satisfacción del señor Arquitecto escolar, y siempre que no 
transcurriese mas de un plazo de seis meses a partir de la fecha 
de! comienzo de las obras, las que iiabrían de ser iniciadas en 
e! término de un mes a contar desde lu fecha del acuerdo, toda 
vez que, según lo actuado en el expediente, ha transcurrido con 
exceso el indicado plazo de un mes que se fijó para el comien­
zo de las mencionadas obras.

76. Determinar, a fin de rendir ei debido homenaje de 
respeto y admiración a la memoria del ilustre repúblico y peda­
gogo D. Hermenegildo Gitier de los Ríos, que el nuevo edifi­
cio que ha de construirse próximamente en Peña Grande para 
el establecimiento de Colonias y Escuelas al aire libre lleve su 
glorioso nombre.

PROPOSICIONES

S O B R E  I. A M E S A
A propuesta del Sr. Madariaga se acordó que continúe

sobre la me.sa la dei Sr. Muiño y otros señores Concejales inte­
resando se implante un servicio extraordinario de autobuses 
los domingos y días festivos a la Casa de Campo, y se estudie 
por el Consejo de la Empresa mixta de la explotación de los 
transportes colectivos en común un proyecto de tranvías eléc­
tricos que tenga enlace con las líneas próximas a dicha finca.

OE NUEVO D ESPACHO
Tomaren consideración y dar la tramitación correspondien­

te a las siguientes:
77. Una, del Sr. Saborit, interesando se solicite del M i­

nisterio de Iiistniccióii Pública destine a Escuelas nacionales el 
solar de su propiedad situado en la calle de la Santísima T ri­
nidad,

78. Otra, del misino señor Concejal, interesando se forme 
una pequeña glorieta en la entrada de la calle de Magín Calvo, 
si los propietarios ceden e! terreno como han prometido.

79. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se insis­
ta cerca del Ministerio de Obras Públicas para que se pavimen­
te por el Estado el paseo de Extremadura, desapareciendo la 
división que aísla la línea del tranvía.

80. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se ter­
mine con urgencia la urbanización de ia Cuesta de los Ciegos 
y de ios alrededores de la plaza de Gabriel Miró.

81. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se de­
nomine de Maiiiiei Llaneza la calle de San Antonio de Aliiche, 
por estar repetido este nombre.

82. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se pavi­
mente el trozo que falta de la calle de San Luis, de la Solana 
de AInche.

83. Otra, de los Sres, Redondo y Saborit, interesando se 
alquile el local disponible en la casa número 14 de la calle de 
las Pozas para destinarlo a instalación de Escuelas nacionales.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
84. Se dió cuenta de una resnlución del excelentísimo se­

ñor Gobernador civil de la provincia, fecha 28 del pasado mes 
de febrero, determinando, de conformidad con lo dictaminado 
por la Abogacía del Estado y con arreglo al artículo 119 del 
reglamento de Obras, servicios y bienes municipales, que 
debe fijarse como importe de dos parcelas de terreno que se 
expropian para la calle de Goya, propiedad de los herederos 
de D. Luis de la Mata, en la superficie correspondiente, el se­
ñalado por el perito tercero, que se nombró al efecto, de cinco 
pesetas el pie cuadrado de ambas parcelas, más el 3 por 100 
de afección,

85. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en el que propone, conforme con el criterio 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
de 6 del mismo mes, que figura en el expediente, se acate el 
fallo del Tribunal Ecoiiómico-adminisírativo de la provincia 
de 23 de noviembre dei pasado año recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Antonio Martin Bosch, en re­
presentación de D, Teodoro Arana, propietario de un solar 
sito en la llamada Dehesa de la Villa, contra el acuerdo dei De­
legado de Arbiltios municipales en expediente sobre exacción 
del arbitrio de solares, y por cuyo fallo se acuerda rectificar la 
liquidación recurrida a los mencionados efectos por el intere­
sado, gravando solamente !a superficie de 6,594,10 metros 
cuadrados, reconociendo el derecho a favor del reclamante de 
ia devolución de lo que tenga satisfecho de más en tal concep­
to, y sin perjuicio de lo que pueda comprobar el Ayuntamiento 
sobre la demolición de la parte edificada y su alta en el arbi­
trio de solares, asi como también de lo que el servido del Ca­
tastro de la riqueza urbana de la provincia pueda esclarecer 
sobre la tributación de la parte edificada en el solar de refe­
rencia.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,*—Haelanda

A petición del Sr. Noguera el primero y del Sr. Alvarez 
Herrero el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de las bases redactadas 
para sacar a concurso entre funcionarios municipales la plaza 
de Agente recaudador de los arbitrios sobre especies de con­
sumo y ei voto particular al anterior dictamen.

Otro proponiendo que, con cargo al capitulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto de gastos del Interior, se libren 
15.CX)0 pesetas, en la forma que se indica en el dictamen, para 
gratificar al personal que tomó parte en ios trabajos ejecutados 
con motivo de las últimas elecciones de Diputados a Cortes.
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Comisión de Tall<?res, Aprovisionam ientos y A'^oplos
86. Aprohor les facturas que se enumeran en las rela­

ciones qtíe (¡íruraii en el expediente, ¡mporlaiites, respectiva­
mente, 3.228,80; 3,288„30; 23.435.03; 430,40; 62; 3(3; 139,90; 
522,20; 1.57,(iü; 276; 550,19; 3 507,23; 1.104,30; 545,50; 
463.30; 1.318,20; 185; 2,237; 20; 609; 1.044; 113; 2.795,72; 
139; 287,.50; 184,.3.5; 74,40; 3.455,40; 9; 580; 350; 4.177,50; 
2.35.3,16; 1,477,50; 1.646; 1,542,90, y 5,796 pesetas, corres­
pondientes a los suministros que en las mismas ,se detallan; 
dehiemlo ser cargo sus importes, respectivamente, a los crédi­
tos consignados en los conceptos 337. 152, 151,281, 152, 280, 
134, 242, 153. 154, 289, 155, 157, 376, 156, 220. 152, 179, 
1.56, 242, ia3, 270, 257, ¡56. 186, 179, 242, 234, 220, 376, 
capitalidad, 409, 151,337, 155, 152 y 152 del vigente presu­
puesto.

87. Aprobar un presupuesto, importante 11 145,29 pese­
tas, formulado por el señor Arquitecto municipal encargado 
de los servicios íéciiicos de la Casa de Campo, para la ejecu­
ción de obras de reforma de las cuadras existentes en dicha 
finca, a fin de habilitarlas para alojamiento del escuadrón de 
la Guardia Municipal, debiendo ser cargo dicha cantidad al 
concepto 376 del vigente presupuesto.

88. Librar al señor ingeniero Jefe de Acopios la cantidad 
de 10.250 pesetas, con cargo a diferentes partidas dei presu­
puesto vigente, destinadas a realizar pagos de carácter inme­
diato para suministros urgentes a diferentes dependencias y 
servicios municipales, debiendo ser justificadas oportimamente 
las inversiones de las sumas correspondientes.

89. Aprobar un presupuesto, importante 1.932,85 pese­
tas, formulado por un facultativo de ia Sección de Construccio­
nes, para levantar el baldosín que actualmente existe en una 
de las habitaciones dedicadas a archivo en el edificio que ocu­
pa la Hemeroteca Municipal en la plaza de la Villa, 3, sustitn- 
yéiidolo por entarimado de pino melis, a fin de habilitarla para 
salón de lectura; debiendo facilitarse al señor Ingeniero Jefe 
de Acopios para llevar a cabo la obra bajo su dirección en la 
forma que estime más conveniente, dando cuenta a la Comi­
sión una vez terminada, y que el importe de dicho presupues­
to se abone con cargo al concepto 376 del vigente presupuesto.

Junta  Municipal de Primera Enseñanza

90. Conceder a D, Julio César García Lombardía, de 
conformidad con lo informado por la Sección de Personal, Ne­
gociado de Enseñanza y Servicio Contencioso, la excedencia 
por el mismo solicitada en el cargo de Maestro de sección de 
Escuelas municipales que viene desempeñando, al amparo del 
articulo 47 del vigente reglamento de Escuelas y Maestros de 
sostenimiento voluntario, aprobado por el Ayuntamiento en 
29 de enero de 1915 como complemento de las bases aproba­
das por la Corporación municipal en 8 de abril de 1910, su­
pletorias al reglamento de Empleados municipales de 1896 e 
incorporadas ai citado reglamento; debiendo significarse que 
esta concesión tendrá una duración de un año como mínimo, y 
que para conceder el reingreso al interesado en el servicio 
activo deberá existir vacante en la categoría correspondiente.

91. Determinar, de conformidad con ia propuesta formu­
lada por el Sr. Saborlt, recogiendo una sugestión de im nume­
roso grupo de Maestras nacionales. Profesoras de Escuelas 
Normales e Inspectoras de Primera Enseñanza, que en lo su­
cesivo se denomine de Concepción Sáiz la Escuela que fun­
ciona en régimen graduado aneja a ia Normal de Maestras, 
como debido homenajea la intensa e interesante-labor pedagó­
gica de aquella publicista y oradora, honra del Magisterio 
español.

92. Conceder, de conformidad con lo interesado por el 
Sr. Saborlt, ia cantidad de 50 pesetas por clase o sección de 
niñas, niños y párvulos de las Escuelas públicas de esta capital 
con destino a excursiones escolares dentro y fuera de la pobla­
ción, incluidas las que de modo especial señala dicho Vocal 
{Colegio de la Paloma, San Ildefonso, Escuda Albergue de la 
Fuente de la Teja, Niño Jesús y el de Antonio de Solis, insta­
lado en Alcalá de Henares, y  los de Sordomudos y Ciegos), 
cuyas cantidades servirán de base para las aportaciones que 
hagan los almiinos en sus respectivas Escudas, a fin de llevar 
a la práctica, las excursiones que se indican, que deberán tener 
carácter esencialmente cultural y educativo, a cuyo efecto se 
interesará de los Directores y Maestros que hayan de realizarlas

ia conveniencia de preparar previamente a sns alumnos eti re­
lación con ¡as excursiones que realicen, así como las visitas a 
museos y fábricas que lleven a efecto, de todo lo cual darán 
cuenta a la Junta acompañando los justificantes de la inversión 
de estas cantidades y facilitando dalos y antecedentes por 
medio de ima Memoria para que se conozca con detalle cuanto 
concierne a este asunto y pueda aconsejar en lo sucesivo el 
servicio con la mayor perfección, significándoles a todos los 
Profesores que estas excursiones deberán realizarse antes de 
finalizar el actual curso escolar, hallándose distribuida la can­
tidad de 53.900 pesetas a que asciende el tota! de la concesión 
en razón al número de Escuelas unitarias o secciones de gra­
duada que funcionan en cada mío de los distritos en la siguieti- 
te forma, teniendo en cuenía que el Colegio Anfoiii-j de Solis, 
de Alcalá de Henares, hállase agregado al distrito de la Uni­
versidad por considerársele una sección del Colegio de la 
Paloma:

r, I = T D I T N ú m e r o  de CantidadD [ S T R [ T O S Escuelas total

Centro................................................ .........  28 1.400
H osp ic io ..........................................i .........  56 2.800
Chamberí........................................... ........  161 8.050
Buenavista........................................ . .  . .  141 7.050
Congreso........................................... .........  137 6.850
H o sp ita l....................... .................... 84 4.200
Inclusa................................... ............ ........  120 6.200
Latina . ; .......................................... 184 - 9,200
Palacio .............................................. .........  63 3,150
Universidad...................................... ........  104 5.200

T otales................. 1.078 53.900

La expresada suma de 53.900 pesetas será librada a los 
respectivos señores Ti-iúeiites de Alcalde, y será cargo al cré­
dito consignado en el capitulo X, artículo 3.", concepto 347 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior para Colonias, ex­
cursiones y Escuelas de temporada a! aire libre, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez y Regález.

PROPOSICIONES
l omar en consideración y dar la tramitación correspon­

diente a las siguientes:
93, Una, del Sr, Saborlt, interesando se construya im 

Grupo escolar en el solar resultante de la antigua Casa de 
Socorro de la calle del Fúcar, para lo cual la Junta de Ense­
ñanza, de acuerdo con el servicio de Arquitectura escolar, 
adoptará las medidas oportunas, a fin de incluirlo en su día en 
el plan de construcciones que realiza en comisión con el 
Estado.

94, Otra, del mismo señor Concejal, interesando se in­
sista cerca del Ministerio de Obras Públicas en la solicitud de 
que se construyan vagones especiales para transportar a ios 
niños de las Escuelas a las Colonias de vacaciones.'

95, Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acuer­
de hacer los presupuestos y tramitar todo con la mayor rapi­
dez para que se pueda uliüzar la parte ampliada eti el Colegio 
de San Ildefonso.

ADICIÓN SEGUNDA

Comisión 5.“—Gobarnaetóti
96, Acceder, en vista del informe favorable del señor 

Concejal Delegado de la Banda Municipal, a la solicitud de 
cooperación de la misma para el festival que a beneficio del 
Montepío de funcionarios niiuiicipalcs lia de celebrarse en el 
Teatro Español el día 9 del corriente, a las diez de la noche, 
haciéndose esta concesión libre de gastos de todas ciases, dado 
el carácter benéfico del citado festiva!, ,

A petición de! Sr. Muiño quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que, en las condiciones que se determiaaii, sea 
confirmado en el cargo que desempeñaba un Maestro de taller 
del Parque Municipal de Automovilismo (actualmente Talleres 
generales).

Se levantó la sesión, siendo las dos y veinte minutos de la 
tarde.
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OEPOSITARIA

SUSCIÍIPCIÓN F^ÚBLICA A FAVOR DE 
OBREROS SIN TRABAJO

2.(t
o ° NOMBRE UEL DONANTE R E S E T AS

P A G O S
Pagado hasta el 1 de mar/-o de 1934.

Existe fida.........

DLMOSTUACIÓN ÜK LA fiXiaiENCIA

En e! Banco de España, cnenta corriente mime*
ro 57.201....................................................................

En el Banco Mercantil, cuenta corriente mimero 574. 
En Depositarla, en metálico........................................

T otal iqual a la existen c ia .....................

Madrid, 7 de marzo de 1934,—El Depositario, ñandsco Días 
Villar.

S E C R E T A R I A

CONCURSO
El excelentisimo Ayuntamiento, en sesión de 23 de febrero últi­

mo, acordó anunciar concurso público pura contratar la constnic- 
cióii y explotación de un quiosco destinado a la venta de periódicos 
y revistas en la calle del Príncipe de Vergara, esquilma la de Goya, 
cou arreglo a las condiciones aprobadas por la Comisión cuarta 
los días 2 de enero y ! 2 de febrero próximos pasados, y teniendo 
en cuenta la propuesta del señor Cort, aprobada por el excelen­
tísimo Ayimfamieiito. El canon anual no podrá ser inferior a 
1.000 pesetas.

El plazo del concurso es el de quince días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el a nuncio en el B o letín  d e l  A vont am ien to  de M adrid, y 
durante dicho plazo podrán presentarse proposicione.s, de diez 
de la mañana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de 
la Secretarla, cuyas proposiciones dolieran estar exiendidas en 
papel de la ciase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado del resguardo que acredite liaher consignado 
en la Ceja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 5(10 pesetas en concepto de depósito provisional, re­
integrado con los sellos mimicipates especiales de subastas, a ra­
zón de 15 pesetas por cada 5t;0 O fracción de ellas, durante los ex­
presados días y horas que comprende el pltizo del concurso y en 
el sitio aute,s mencionado.

Los pliegos de condiciones facultativiis y deiims anlecedentes 
estarán de manifiesto, durante los ineiidoimdos días y horas, en 
el Negociado de Subastas dd excelentisimo Aymitaiiiiento,

Terminado el plazo del concurso se procederá ni din siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en iiuión del expediente, a In Sección 4," (P,.iicia Urba­
na), para que formule la propuestu de adiudicacióti.

El reinataiite dejará la fianza provisional en coticcplo de defi­
nitiva, para garaniizar el cumplimiento del compromiso coulrtiído,

. US

Sufutí anterior.....................  57,225,76

I N Q !í E S O S

941 Colegio de Médicos de la provincia de Madrid
(cuota de suscripción del mes de diciembre 
de 1933)......................... .................................... 5Q

942 Dirección general de Seguridad (por recogida
en la vía pública)......................................................  35

943 Dirección general de Seguridad................................... 75
» Importe ilel cupón, vencimiento de I de enero

del corriente año, de im título de la Deuda 
amortiz.able, sin impuesto, donado por ia Fe­
deración de Almacenistas de Coloniales) re­
lación de 23 de mayo de 193Ü)........................  62,50

Total de existenda en e! dia de hoi¡ . . .  57.448,26

36.063,80

21.384,46

3.000
16.356,05

1.528,41

21..384,46

la cual le será devuelta a ia terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia ai público para sn conocimiento.
Madrid, 7 de marzo de 1934.—El Secretario, M. Bekdejo.

S U B A S T A S

Concursos pendientes en el día de hoij, con expresión de su cuantía 
y fecha de celebración

DÍA
del concurso

17 marzo

24

24

24

29

31

U B (K M ) l)!i I O S  M ISM O S
Adquisición de 40 autocamiones desti­

nados ai transporte de carnes.—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
treinta días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
ai de la inserción del ainincio en la 
Gaceta de Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se índica.—Pre­
cio libre, no pudiendo exceder el
importe total de................................

Adquisición de 400 impermeables con 
destino a los Guardias municipales 
de infantería.—PDzo de admisión 
de proposiciones; tres meses, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente al de la inserción del 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
qneal margen se indica.-Precío tipo. 

Construcción y explotación de un 
quiosco de.stinado a la venta de pe­
riódicos y revistas en la calle de Joa­
quín Costa, esquina a la de Serra­
no,—Plazo de adinisión de proposi­
ciones: quince dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al de la inserción del 
aiitmcio en el B o letín  d e l  A yunta­
miento  de M adrid  y terminarán en 
la fecha que al margen se indica, 
Canon libre, no pudiendo ser infe­
rior al año de....................................

Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de pe­

' riódicos y revistas en la calle de Ve­
lázquez, esquina a la de Diego de 
León.—Plazo de admisión de propo­
siciones: quince dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse de sdej 
el siguiente al de ia inserción deli 
ammeio en el B o letín  d e l  .Ayunt.a- 
miento  de M ad rid  y terminarán en la 
fecha que al margen se indica.—Ca­
non libre, no pudiendo ser inferior al
año de.................................................

Adquisición de dos regadoras automó­
viles con destino al Servicio de Par­
ques y Jardines.—Plazo de admisión; 
de proposiciones: veinte dias.hábÍ-¡ 
les, que empezarán a correr y con-; 
tarse desde el siguiente í i I de la iii-j 
serción del anuncio eii el Boletín o/í- 
Círt/de la provincia y termiii Tán en' 
la fecha que al murgen se indica.;
Precio tipo por regadora................. ¡

Construcción y explntaciíti de tm 
quiosco destinado a la vento de pe­
riódicos y revistas en in calle del 
Príncipe de Vergara, esquina a la 
de Goya. —Plazo de admisión de' 
proposiciones: quince dias hábiles,, 
que empezarán a correr y contarse; 
desde el siguiente al de la inserciótf 
del íiiiunciu en el B oletín  del .\vuN-j 
ia m ie m o  de M ad r id , y terminarán, 
en hi fecha que al margen se indica. 
Canon libre, tío pudiendo ser infe-j 
rior al año de.....................................

PESET'AS

750.600

38.000

1 eoo

1,000

26 250

1.000

Jn 1 1'
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d Ia
de concurso O H ÍK ICJ IHí l,t)S M ISM O S

l ‘(tl̂ o recíarniicíoae!^ poritiee días, que em­
pieza n <i contarse desde el siguiente ul en 
que upitreíca el anuncio en el Boletín ofi­cial í/e /d proolncla ;/ teriiituan en la fecha 

que a! margen se exprese:

Derribo y aprovediauiíeiito de los ma­
teriales de la casa minierò 7 duplica­
do del paseo de las Acacias.—Pre­
cio tipo.........  ................................

PESETAS

3.000

ANUNCIOS
De conformidad con [o acordado por el excelentísimo Ayunta­

miento en sesión de 2 del actual, se anuncia a concurso, por tér­
mino de treinta días bábiics, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
para poder optar o participar en el suministro de medicamentos 
de las secciones farmacéuticas tercera de la Inclusa, segunda 
de la Latina, cuarta del Hospital, primera del Hospicio, segunda 
del Congreso, tercera de Palacio y quinta de la Latina, _  .  ̂

Las instancias para poder optar a este concurso se dirigirán 
al exceleniísimo señor Alcalde Presidente, presentándolas duran­
te didiüs días, acompañadas del correspondiente título académi­
co, eii el Registro general del excelentísimo Ayuntamiento, du­
rante las h irás liáhiles de despacito al publico, teniendo presente 
que para poder optar al despacho de medicamentos será preciso 
llevar nn año ejerciendo la profesión en Madrid y que la farmacia 
del solicitante se encuentre enclavada dentro del término corres­
pondiente a la sección que se anuncia, y así también que se acep­
ten por el recurrente los precios señalados en el Petitorio-tarifa 
de la Beneficencia Miinfcipal y disposiciones derivadas del acuer­
do municipal de 29 de diciembre del pasado año 1933,

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se hace público para conocimiento 
de los interesados,

Madrid, S de marzo de 1934. —El Secretario, M. B eroejo.

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 10 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los mater ales de la casa número 7 duplicado del paseo de las 
Acacia.s, _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secreturfa del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
ios diez dius antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desecliadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se animcia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 12 de marzo de 1934. —El Secretario, M, B eroejo.

Por el Agente ejeniti o mi.nic pal en comisión de la primera 
zona, se comunica que eii virtud de las facultades que le confie­
re el artículo 33. párrafo segundo del vigente Estatuto de Recau­
dación, ha nombrado Agente ejeciilivo auxiliar de la expresada 
Agencia a D. José Carrióu Medialdes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público en general, y 
particularmente a los contribuyentes que tengan o hayan de tener 
relación con las actuaciones de la Agencia a que afecta este 
nombramiento.

Madrid, 14 de marzo de 1934,—El Secretario, M, B eroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique He­
rrero proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor

lie 0,50 caballas de fuerza en el Mercado de la Paz, cajones nú­
meros 8 y 10.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de enero de 1934.—El Secretario, M, B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Alfredo No­
riega proyecta establecer un quemadero de aceite pesado e ins­
talar un electromotor de 0,06 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 27 del paseo de la Castellana. _ _

Las personas que se consideren pcrindicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Aicaldia Presiden­
cia, durante el térmuio de odio dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente- 

Madrid, 22 de enero de 1934.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio de M i­
guel proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 4,f0 
caballos ea la casa número 24 de la calle det Ferrocarril.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de enero de 1934.—El Secretario, M, B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muuidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ignacio de No- 
reña proyecta establecer una imprenta e instalar un electromotor 
de 0,68 caballos de fuerza en la casa número 7 déla calle del Du­
que de Liria. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la_fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 25 de enero de 1934.—El Secretario, M, Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Bo­
rrego proyecta establecer un garaje en la casa número 64 de la 
calle de Blasco de Qaray,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1934.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en Jas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. César Manuel 
Alvarez proyecta establecer una chocolatería y café-bar co" venta 
de bocadiiios en la casa número 27 de la calle de la Magdalena, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durnn- 
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presenle anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 19.34.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eladio Villar 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en el 
Mercado de San Migue!, cajón número 55,
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que>stitnen convetiiente, 

Madrid, 31 de enero de 1934.—El Secretario, M, Beiídejo,

En cuinplimienfo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sindicatos 
Agrícolas Montafjeses proyectan instalar im armario frigorífico y 
un electromotor de 0,33 caballos de faerza.en la casa número 4 
de la glorieta del Pintor Sorólla. *

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amnicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1934.—El Secretario, M. Berdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Cobo 
proyecta instalar nn electromotor de un'caballo de fuerza en la 
casa número 17 de la calle de Argamosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de odio días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Ru- 
bert proyecta la ampliación de fábrica de hielo e instalar cinco 
electromotores con fuerza total de 82 caballos en la casa núme­
ros 13 y 15 de la calle de Linneo, con vuelto a la de Manzanares.

Las personas que se consideren perjudicadas por diebas ¡ndits- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la AÍcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que e.slimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1934.—El Secretario, M. Behoejo.

En cumplimiento a Ío dispuesto en las Ordenanzas inanicipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Rivero 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza eii la 
cusa número .35 de la calle de Gaziiián el Bueno.

Las personas que se consideren perjudieudas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estiineu conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 19.34.- El Secretario, M. Berdejo.

En cumpliinieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atuiiicia al público que D. J. y D. M. Gó­
mez (S, L.) proyectan instalar un electromotor de 0,40 caballos de 
fuerza en la casa mímero 24 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dfus, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, ¡o que estimen convenietile.

Madrid, 2 de febrero de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. H, B. Rulter 
proyecta instalar un grupo niotobpmba con electromor de 0,14 ca­
ballos de fuerza en la casa número 24 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-

lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que esiimen conveniente,

Madrid, 2 de febrero de 1934. El Secretario, M. B erdejo,

En cutuplimientü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio López 
proyecla instalar nn electromotor de tres caballos de fuerza en la 
casa mimero 18 de la calle del General Porlier.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondráa por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio. lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de febrero de 1934,— El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó- 
uiina Blass proyecta instalar 24 electromotores con fuerza total 
de 53,25 caballos en la casa número 25 de la calle de Núüez de 
Ballioa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de febrero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento s io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Valentín Ortiz 
proyecta establecer un taller de fundición al crisol en la casa nú­
mero 57 de la calle de Francisco Mora.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Ortega 
Rispal proyecta establecer una imprenta e instalar tres electro­
motores con fuerza total de 1,75 caballos en la casa número 2 de 
la calle de Manuel Cortina,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, acontar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1934,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa dé Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Galán 
proyectil instalar una sierra circular en la casa numero 8 de la 
calle de Meléndez Valdés,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1934,—Él Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa'de Madrid, se anuncia al público que D. José Jugo pro­
yecta establecer un taller de recanebutado en la casa número 87 
de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dd presente anancio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de ¡934, -El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas tminicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ped^o Darán 
Rey proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 
11 caballos en la casa número 30 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
cióji exp aldrán por escrito ame la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ociio días, a contar desde el de la fecha de publica- 
cióti del presente anuncio, lo que estimea conveniente.

M u llid , 7 de febrero de 1934,—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Mar­
tin SáiiL'bez proyecta establecer una fábrica de embutidos e ins­
talar un electromotor de 1,40 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 10 de la calle de Moreno Nieto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madi id, 7 de febrero de 1934.—El Secretario, .M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto ea las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco 
Torres proyecta instalar un elecironiotor de 0,16 caballos de fuer­
za eii in casa número 42 de la calle de Fernando él Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inslala- 
ción expondráir por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1933.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas manicipriles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad M i­
nera y Metalúrgica de Peuarroya proyecta establecer im depósito 
de carbón y aceites minerales en la casa número 2 ' del paseo de 
las Yeserías,

Las personas que sa consideren perindícndus por diclta indus­
tria expondrán pore.scrito atite la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmim) de ocho días, a contar desde el de ía fecha de publi­
cación del presente atiimcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, I í de febrero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se financia al público que D. José Gayo 
proyecta establecer una casquería en la casa número 32 de la 
calle del General Porlier.

Las personas ([tie se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante

el término de,ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Miguel Orts 
proyecta establecer una carbonería en la casa mímet o 22 de la 
Ronda de isegovía.

Las personas que seconsidereti perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1934,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público gue D. Jesús Fernán­
dez Núfiez proyecta establecer una droguería en la casa núme­
ro 17 de la calle de Genova.

Las personas que se consideren per)iidicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, n contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Raimundo Ez- 
querra proyecta establecer una droguería en ¡a casa número 116 
de la Chile de Velázqiiez

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia ¡luliis- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1 9 3 4 .-El Secretario, M. B erdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Elias Antón y 
Compañía (S. A.) proyectan instalar dos calderas, una de vapor y 
otra de agua caliente en la casa número 14 de la calle de ios 
.Artistas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diirua- 
te el término de ocho días, a con lar desde el de la fecha de pu- 
blu'ación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1934,—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rodríguez 
Riiiz proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 18 de la calle de 
Goya,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideacia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de 'a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 193L—E! Secretario, M, B erdejo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Poli Li\ SiiCCióN 2,“ (Fo v h n io )
Construcción: Paseo de ios Olivos, 14; Elias Briones, 17, y 

Marqués de Zafra, 4.
Ampliación: Juan de Olías. IR; Dulcinea, 16, y Villaamtl, 7, 
Reformas; Duque de Liria, 4; Esparteros, 12; Es oz y Mina, 2; 

.Mayor, 6; Felipe III, 6; plazas del Progreso, 8, y del -Angel, !S; 
paseo del Prado, 3J; Pez, 17; San ildetunso, 1; Luis Fernández 
.Martínez, 5; Alonso Núñez, 20; Avenida del Valle, 7; paseo de 
Extrcrn’idura, 4Í; Puerta del Angel, l ; Avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali, 228; Francos Rodríguez, 6; Carolinas, 7; To-
pete, 32; Bravo Murillo, 121; Castilla, 4 ; Sabino Medina, 5; 
.Asunción Castell, 2; Artistas, 23; Francisco Navacerrada, 15, y
Hermosiila, 121.

Revocos: San Bernardino, 9, y Golri, 12.
Poli L.i DlKlitUÓ.'l l ili ÜIIKAH SAiNtl'AlilAS

Acometer a la alcantarilla general, 4. 
[limpiar y reparar atarjeas, 23.
Total, 27.

.'iM .
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k

T E R V E t t C I O

Cotìeación eii Hoisfi de los uaUires municipales durante ios días que se exmesan

Eiiipréslitu fle ifSÜh.- CJbli^tii:luiit;s üi; lUL pestltib, d:
3 por 100.............................................................................

Expropiadoiiea en el Interior (de ItiOO). OtiMfiariones de
500 pesetas, »1 5 por lÜÜ,....................................................

Piiipreatiio de li(itii<1«dóij de Detidea.-Obligactoties de
500 pesetas, el - ,̂50 por 100........ .......................................

Empréstito de 19¡4 Olilignciones de 500 pesetas, hi
5 por 100............. .... ............................................................

Empréstito de I91E,— (.Ibligecioties de 500 pesetea, el
5 por 100................................................................................

Empréstito de 1993. — Obligaciones de ,500 pesetea, S'
•',,50 por 100.......................... ; ..................................  ..........

Enipréstilo de 1927. ~  Obligaciones de 500 pesetas, al
5,.5(1 por 100...........................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100............................................................ .....................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 50o pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100............. ..............................................

Empréstito de 19,31 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por i 00.............................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,.50 por 100............................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de
5CW pesetas, serie A, al 5,50 por 100...................................

Obligadoties del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pe.setas, serie C, al 5,50 por 100.

Anterior Día 5 Día 0 Día 7 Día S Día 9

115 O/o 114 112 109 i 08
93..50 » Ji » »

97,50 a » » » *

75,50 75,50 í » »

75 » 75 » b »

80,50 üi 80,50 79,75 79,75 79,75
84 84 'S> f, »

70 70 70 70 69,50 »

83 83 83 83 83 83
83 » S3 83 83 83
82,50 » 83 •i) »

83 » 83 S3 S3 •fi

83 » » » 83 83
82,50 » x> 83 »

uía 10

E N S A N C H E
ingresos q pagos verificados por cuenta del presnpiiesfo de 1934 

1 N í i  i i K S O S

Créditos 

preti» puestos

P e s e t a s

INGRESOS FORMALIZADOS '

C A t* f '1 U l. O S Hasta
el 31 de enero 

de 1934

P e s e t a s

Del 1 alS8 
de febrero de 1934

P e s e t a s

Tntal hasta 
el 58 de febrero 

de 1934

P e s e t a s

1,“— líeiitHM.......................................... .................................... , t »
2. “— Aprovediam iento de bienes ciutninales.........................
3. “—Subvenciones.. ................................................................ KOOO 

301,800

» » fi
4,“— Eveiitim ies e imprevistos...... ............................................... 6.368,60 29.7P0,50 36.089,10
5,®—Contribncim ies especiales............................................................. »
0.°—Cuotas, recargos y participaciones en tríbulos nacionales. 17,000.000 » »
7.“ —M ultas.................... ............................................................................ •» » »
3."—líesnltas.. ................................................ . . , 11.935.582,39 7.719.899,59 5.879.800,31 13.599.699,90

Ingresos por re irilegro ile cantidades librm ias. ..........................
29.233.382,39 7.726,268,19 5.909,520,81 13.635.789

'Í> » 545,25 545,25
'l'orA i............................................ 29.238.382,39 7.726.268,19 5,910.066,03 13.636.334,25

P A G O S

G A f* f 'l - t l  1. O S
(Tèdi tés

Hit!orizHd,ifi

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta
el 31 de enero 

de 1934

Pesetas

Del 1 al 3S 
de febrero de 1934

Pesetas

Tütal habita 
el 2B de febrero 

de 1934

f'̂ eseías

1,“—Obligaciones generaies .............................. . ............... 8.453.275.72 3.220.705,67 195.212,54 3.415,918,21
2.®—Policía urbana y ru ra l.....................  ..................  .. 2.126.275,33 59.372,50 137.421,33 I9ti.793.83
3.“—Gastos (le recíiiidacit'iii......... . ....................... ............. 993.000 )) 56,062,99 56.062,99
4,®—Personal y ni: terial de o f ic in a s ............................................. i . 271.010 59.260 92.4 n . 04 151,671,04
5.“—Asistencia social............. ...  . .......................... .... 370.000 » IS 219,31 18.219,31
B.®—Obras públicas. . . . .  ..........................  . . ...................... 6.476 595,25 350.210,60 276.091,27 626..i01,87
7,”— Iiiiprevisios.......................... ................  ............................... 100.014 y>
3.®—iíeaiillas.................... ........................  . ................................... 5.924.829,02 1.883.409,43 1,326.969,46 3.210.438,89

25.719.999.32 5.573,018,20 2.102,387,94 7.67,5.406,14
Pagos por (levolticiüiies de ingresos.............................................. » » .

To ia l ,, , ............... 25.719.999,32 5.573.018,20 2.102..387.94 7.675.406,14

Ayuntamiento . de í a Id
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1 !̂

B A L A N C E

PESETAS

Ingresos !oi iitall/a iliiK.............. 13.S35J89
Ib 13.0,35.789

Pagos ejecuiados., . .............
Idem reinlegratlos........... .............

7.575,406,14
545,25 7.674.860,89

h.visteucia en Depositaría......................  ............. 5.960.928,11

Madrid, 1 de marzo de ¡934.—El Interventor miitiicipal interino, Luis Martinez Crespo.

O B R A S U H I C I P A L E S

VIAS PÚBUCAS DEL (NTERiOft

Relación iie ¡as ohmft eiecntodM i¡ en curso de ejecución durante 
tos dios clet 2 al 8 de marzo de 1934

Ackha.s

Plaza de in Constitiiciim, pasen de Francisco Giner, Francisco 
Cea, Luis Cabrera, Juan de la Hoz, paseo de laCiiStellana, Carta­
gena, Alonso Castrillo, Asunción Castell, Casa de Campo. Cuesta 
de los Ciegos, Parque de Madi id, Cementerio, paseo de la Virgen 
del Puerto, monumentos, calas (recoriido, reparación y tapado 
de éstas), Alameda, Bocángel,' Gare'iano, Caños, plaza de Cas- 
telar, Avila, Atocha, Alarcón. Parque Central, Juan José Morato, 
plaza de Ittd, Augusto Figiieroa, Peiayo, San Gregorio, 
Jesús det .le, Quitlones, Olózaga, Rosalía de Castro, José 
Picón, A r el. Marqués de Urquijo, Cuartel de la Montana, Ciu­
dad Rodr Puente de las Ventas y Berruguete.

EMcanuAnos

Almacén de la Villa, Parque de Aprovisionamientos, plaza de 
la Constitución, paseo de Francisco Giner, Francisco Cea, Juan 
de la Hoz, Luis Cabrera, plaza de Santo Domingo, Rodríguez 
Villa, Talleres generales, calas (recorrido, reparación y tapado de 
éstas), Alonso Castrillo, Gutenberg. Avenida de Trueba. Juan 
José Morato. Cuesta de los Ciegos, Parque Central, Limón, Casa 
de Campo, Alarcón, Parque de Madrid, ■ liarte) de la Montaba, 
Quiflones, Cristo, José Picón, Cayo Redóu, Tritón Pedrero, plaza 
de la Salud, Bocángel, Amaniel, Caños, Cartagena, barrio de 
Bilbao, subida de San Isidro y callejón de San Raíacl.

Ai'iiiíiiñD os

l-'tl

Avila, Almacén de la Villa, Casa de Campo, Niceto Alcalá 
Zamora, Parque de Aprovisionamientos, Rodríguez Villa, Ave; 
tiida de Tnieba, Cuesta de los Ciegos, Parque Central, Juan José 
Morato, Cuartel de la Montaña, callejón de Sati Rafael y paseo 
de la Virgen del Puerto.

Madrid. 8 de marzo de 1934. —El Ingeniero Jefe. J. Atderete.

VÍAS PÚBUCAS DEL ENSÁNCHE

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos días 
del 2 al S de marzo de 1934

A c k k AS

Obra nueva: Feijóo, Donoso Cortés, Viriate (con material usa­
do) y Cabanilles, ,

Conservación: Alonso Cano, Giizmán el Bueno, Alberto Agui­
lera, G.neral Porlier, Fernán González (esquina a Jorge Juan) 
y Parador de Madrid.

Em í-kiiu ap o s

Conservación: Isaac Peral, Mandes y Margaritas.
Calas: Isaac Peral, Ponzano, Abel y varias.

E x i ’ I^ANAClÓK

Rafael Calvo (desmonte de paseos), Labrador, paseo de la 
Chopera, Cabanilles, Jaime el Conquistador y arreglo de un ver­
tedero.

O b KA S n on  C O H IB A  l'A

Riego asfáltico: Raimundo Fernandes Villaverde.
Asfalto fundido: Vargas. -
San isidro, Embajadores, paseo déla Esperanza, Erenla, Lau­

rel, Carvajales, Abtao, Toledo, Para lor de Madrid, Máíquez, Ge­
neral Porlier, Menorca, Fernán González, Valdivia, Ibíza, Alcaide 
Sáitiz de Baranda, Oquendo, Núñez de Balboa, Castellò, Aveni­
da de Menéndez Peiayo, plaza de Manuel Becerra, Hermosilia, 
Jacinto Verdaguer, Ductor Cas telo, José destino Mutis. Fuente 
del Berro, Lista, Antonio Acuña, Maldonado, López de Hoyos y 
accesos a la nueva Plaza de Tores. *

Madrid, 8 de marzo de 19,34.—El Ingeniero Jefe, /. Alderete.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y risRO realizado durante ios dios 
del 5 al ti de marzo 1934

Lavado de calzadas.—Desúe las seis a las diez de la mañana. 
Riego.—Desde tas siete a las once de la mañana y desde la 

una y media a las cinco y media de la tarde.
Barrido general. - Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.
Repaso. — Desde las odio a las doce de la mañana y desde 

las dos a las seis de la tarde. ^
Mercados.—Desde las doce y media a las dos y media de 

la tarde.

SfiR VICIO DB TKANSPOHTES

Total de servicios de recogida de infecciosos, fi.
Cubos de infecciosos, 3.15.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.153,10.
Cifra media, 593,30,

Vehícui-os iín servicio (cifra media )

Barrederas, 1; regadoras, 10, y camiones, 44.

Servicio sam takio

Bajas por enfermedad en ei personal obrero, 6 i; ídem por 
accidentes, 7; altas por enfermedad, 74, e ídem por accidentes, 11.

A S P N T O S  [RAMITAno.S POR 

i.A Je f .ví 'Ura i iel  S ervicio

Listas de jornales, 10.
Madrid, l ‘¿ ríe marzo de 1934.—El Ingeniero Jefe, j. Paz.

d e \rÍ
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OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas ij en curso dé eíecuccón durante los días 
del 27 de febrero al 5 de marzo de 1934

POK ADMIi\ltil HACl(ÍK

Cii/ien'ßs-—Reparaciones: En ías calles de San Gabriel, Ur- 
gel, Miguel Servet, Joaquín María López, Monteleón, Seco, Ba­
rrilero, elevadora del Chufero, Luis Cabrera, Alameda, Avenida 
de Menéndez Pelayo, Doctor Mata, Bravo M orillo, Antonio 
de Leiva, Carrera de San Isidro, Matiüs Gómez Latorre y Fran­
cisco Navacerrada.

Fuenles,—Reparaciones: En las calles de Antonio Lój ez, 
Méndez Alvaro, Francisco Reqnena, paseo de Estremadura, 
Mirasierra Puente de la Elipa, Neptuno, Cuatro Estaciones 
(Prado), jardín del Cabo Noval, plaza de Santa Ana, paseo bajo 
de la Virgen del Puerto, Ferrocarril, camino alto de San Isidro, 
Comandante Portea y paseo de la Florida.

Urinarios.—Reparaciones: En loa situados en las calles de Ro­
mero Robledo, Luís Bello (Grupo escolar) y paseo de la Castella­
na (esquina a Lista).

Sk.kvícjos i-kestados cor kc

PKIiSOKAI. DK A c c AN 1‘A K I l .L A S

Calles vigiladas, 815; Idem limpias, 312; reconocimientos de 
atarjeas, 32, y objetos extraídos, 6.

S kuvicios pkestados ron kl

PKK.SOA’ AI.  LIK P o z o s  Nh GttOS

Pozos negros solicitados, 8; ídem id. extraídos, 8; metros cú­
bicos extraídos, 32, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 4 pesetas.

Asuntos tramitados durante los días del 27 de febrero 
al 5 de marzo de ¡934, ambos iuclusiue

Coimmicaciones de entrada. 10; expedietdes de ídem, .37, e 
instancias de ídem, 21. —Total, 63,

Comunicaciones de salida, 43; expedientes de ídem, 39, e ins­
tancias de ídem, 27 — Total, 109.

Tota! general, 177.
Madrid, 26 de marzo de 1934,—El Arquitecto Director, José 

de Lorite.

P O L I C I A  U R B A N A

' I ' E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

Inicios, Disitas y comisos verificados durante la semana anterior

D 1 S T H I T tí s
n I te n r •V C

O c c O r> » a
•a i ai c a » ,

'o C- cr
n < í? £C ' » o

T '
4íi
»

3 o- ■.
p. r u ]

D E N U N C I A S
Por infraccióti de las Ordenanzas municipales . . . 88 73 y> » !» » 52 213
Por Idem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden-

da sobre elaboracióny venta de pan..................... » » » 7¡ » 17 17
Por ídem id. de la ley de De-¡canso dominical........... V> « » 'ib 3> » » » « » »

Total..................... 88 )t » 73 » » » 69 230
1̂ l L- i V/ O

Multados................ ...................................................... 68 » » 5Ö » » » » 49 173
Apercibidos................................................................... 11 » J> 6 » » 'D 2 19
Sobreseídos.................................................. ................ 2 Ji f> 2 » » t 1 5
Al Juzgado tmmicipal............... ................................... }» s í> » » » y> 1.5 15
Al apremio..................................................................... y> t » » » » » 3 3
Pendientes.......................... ....................................... 7 » » 9 » -» » ! 17

Total........... ......... 88 » » 73 » » fi » » 71 232

importe de las multas impuestas, pesetas................. 1.009 » » 346 » 'f> í> y> » 1.353 2.708

No lian enviado datos ias Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Clianiberi, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina 
y Palacio. .

GUARDIA MUNICIPAL

üeuiincia.s bec/tas y servicios prestados durante los días 
del 28 de febrero al 6 de marzo de 1934

Dknunci A.s

W.sp/ios.—Centro, 29, Hospicio, 65; Chamberí, t07; Bueña- 
vista, 55; Congreso, Hospital, 20; Inclusa, 37: Latina, 109, Pa­
lacio, 34, y Universidad, 56.

Compania de Circulación. 572.
Total, 1.172.

Skkvicios

Distritos,—Ceaint. 10. Hospicio, 1; Cluimberi, 15; Buena vis­
ta, 12; Congreso, 4; Hospital, 1; Latina, 24; Palacio, l . y  Univer­
sidad, 4.

Companiii de Circniucióii. 17.
Total, 89

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios preslados par el Cuerpo de Hnmberos en tos dias 
del ¡ al 7 de marzo de 1934

Día 1, Daganzo de Arriba (pueblo); se recibió el aviso a las 
5 'lO y se terminó a las 10'42; motivó el servicio el incendio de 
dos casas. .

Día 1, Torrijos, 5; se recibió el aviso a la 8'24 y se terminó a 
las 13; motivó e! servicio el incendio de la armadura y una me­
dianería.

Día 1, San Bernardo, 13; se recibió el aviso a las 11'22 y se 
terminó a las ]2'07; motivó el servicio extraer el cadáver de una 
mujer de un ascensor.

Día 1, Comandante Portea, 8; se .recibió el aviso a las 20 y 
se terminó a las 20^35; motivó el servido ei incendio del liollin 
de una chimenea.

Dia 1, Niceto Alcalá Zamora, 4; se recibió el aviso a,las 22'15 
y se terminó a las 0'40; motivó el servicio el incendio de la arma­
dura de la finca.
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Día 2, Casino, 1; se recibió el aviso a las 14'45y se terminó a 
las 15'I5; motivó el servicio el incendio de ima carrera y unas ta­
blas de ripia.

Dia 3. plaza de las Cortes, 11; se recibió e! aviso a las 20'15 y 
se terminó a las 2o'40; motivó el servicio el incendio de iin pie 
d- reclio.

Día 4, Santa Engracia, 9S (Almacenes de la Villa); se recibió 
^^1 aviso a la 1'14 y se terminó a las 8'15; motivó el servicio e) in- 
^Tendió de la nrmadura de mía nave.

Día 4, S a n B !íi^ ^ ^ ^ ^ j» tb Íó  el aviso a las lO'IO y se terminó 
a las 1 el incendio de ana camioneta en un 
garaje. '

Dia ei aviso a las lO'S.b y se terminó a
las 11; molív'B^l servicio el incendio del liollín de una chimenea.

Dia 4, Diego León, 48; se recibió el aviso a las 13'45 y se 
terminó a los 13'ó8^ motivó el seivicio im cortocircuito por una 
plancha eléctrica.'

Día 5, García de Paredes, 88; se recibió ei aviso a las 11"55 y 
se lerminó a las I2'20; motivó el servido el incendio'dei hollín de 
una i'liimenea.

Día .'i, Manicomio de Leganés; se recibió el aviso a las 13'30 
y se terminó a las 15'50; motivó el servicio el incendio de la arma­
dura del pabellón de la carpintería.

Día 5, Olmo, Jó; se recibió el aviso a las 16'-iO y se terminó a 
las 17; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Dia 5, Santa Engr;-cia, S7; se recibió el aviso a las 17'10 y se 
terminó a las 17'35; motivó el servicio el incendio del aceite de 
tino sartén. '

Día 5, Ferrocarril, 3 !; se recibió el aviso a las 20'35 y se 
terminó a las 20'55; motivó el servicio el incendio de una me­
dianería, '

Día 5, Gonzalo de CórdotílsJ4; se recibió el aviso a las 22'10 
y se terminó a las 22'25; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 5, Fuencarral, 118 (Cine Bilbao); se recibió el aviso a las 
22'-!Ü y se terminó a las 22 58; motivó el servicio el incendio de una 
pelíi-iila.

Día 6, Estación de las Delicias (oficinas); se recibió el aviso a 
las 5'40 y se terminó a las 6'30; motivó el servicio el incendio de 
un trozo de entarimado.

Día fí, Ciu iad Universitaria (Hospital Clínico); se recibió el 
aviso a las 12'35 y se terminó a las I3'45; motivó el servicio el in­
cendio de una pila de madera.

Día 6, Olózaga, 2; se recibió el aviso a las 21'24 y se terminó 
a las 22; motivó el servido el incendio del hollín de una chimenea.

Día 7, Velázquez, 46; se recibió el aviso a las 13'52y se te r­
minó a las 14'45; motivó el servido el incendio de la armadura 
de la finca.

Día 7, plaza de Provincia, 3; se recibió el aviso a las 22 y se 
terminó a las 23; motivó el servicio el incendio de un trozo de 
carrera.

Servicios  EXTRAOHptxARios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ídem íd. por el 
ídem segundo Jefe, 23, e ídem fd. por los Jefes de zona, 36. 
Total, 71, .

Madrid, 8 de marzo de 19,34.— El .Arquitecto Director, /. Ló­
pez de Coca.

SANIDAD
NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Resumen de ios asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de ¡a fecha

INFORMES SO_^ÍE LICENCIAS

DE FINCAS

Para alquilar las de nueva construcción, ampliadas o 
reforniadai.......................................................................

OE INDUSTRIAS V ESTAaLECIMJENTOS PÚBLICOS

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, etc... ......................................................................

Aves y caza, huevos, etc......................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, íaber-

iiíis, etc...............................................................................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, te ji­

dos, e tc...............................................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, e tc ... . 
Clínicas y consultorios..........................................................

Suma y sigue.................................

28

31

Suma anterior.................   115

Depósitos cerrados...............................................................  2
Establecimientos de ensenanza........... ...............................  15
Establos y lecherías.............................................................. 27
Fábricas y ta lleres.............................................   38
Ferreterías y maquinaria industrial....................    1
Freidurías de galliiiejas. etc._................   l
Fruterías, verdulerías, etc__ _ - .......................................  22
Gabinetes de manicuras y pedíóuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc.................................................  12
Hospederías........................................................................... 8
Laboratorios de análisis y específicos farmacéuticos . . . .  1
Oficinas........................................................  12
Pescaderías...........................................................................  5
Sombrererías......................................................................... l
Tintorerías.......... ..................................................  1
Industrias indeterminadas..................................................... 1

262
INFORMES SOBRE CORRECCIÓN DE DEFECTOS SANITARÍOS

En fincas (deducidos de su empadronamiento).................. 14
En industrias y establecimientos públicos .. ................... 7

21

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS

Propuestas de probihición de arrendamientos.................

VARIOS
Asientos en los libros registro.......................... ■.................
B. L, M., cartas, oficios y volantes.de inspección...........
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado.........
Indices............................................ ....... ...............................
Minutas..................................................................................

358
254
275
136
271

I,29f

T o tal  g en er al . U578
Madrid, 28 de febrero de 1931.—El Jefe técnico del Negocia­

do, Doctor Julio Ortega.

CEIHEHTÉRtOS
Inhumaciones oerifleadas desde ei ñ al t i  de marzo de 1934 y en

i e t i t i  i }  r t a n r t e i e x  r i z ì i  e r tt ír ie in / J n í/ t  n n / e j^ i r t r

CEMENTERIOS
1 N n U M A C I tJ N E S

Î9J4 1933 1932 1931 1930 1929

Municipales. ............. 435 320 371 383 367 394
San Justo................. ... 6 6 3 3 6 4
San Lorenzo............. 10 5 8 2 17 17
Santa María................. 4 2 6 5 3 5
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

4 I 2 5 3 3

la Concepción......... » > »
459 334 390 398 396 423

Fetos inhumados eti ios
municipales.............. 29 33 31 20 S9 36

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea....................  0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se puWiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de ¡a licencia solicitada, linea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde ios meses de enero, abril julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.
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Las colonias agrícolas de los huérfanos de guerra en Italia
Uno de los problemas más hondos de la guerra es el des­

amparo en que quedan miles de niños. Este problema se acen­
túa respecto a los huérfanos de campesinos, por constituir és­
tos mayor contingente que en la ciudad. Es, pues, un sagrado 
deber del.Estado prestar auxilio a los liijos de los muertos en 
campaña, y muy especiatmente a los del campo, cumpliendo 
con ello no sólo un fin íiumauitario, sino otro de elevado va­
lor práctico y social, impidiendo que jóvenes abandonados a su 
destino emigren hacia las ciudades abandonando el campo, 
cou grave perjuicio para la economia nacional.

Italia se hizo cargo de esta obligación, y, en efecto, .en 1916 
fueron dictados decretos lugaj tenencia les en 6 y 27 de agosto.

Más tarde, en 18 de julio de 1917, una ley especial amplió 
estos decretos, consagrando que la protección a los huérfanos 
de guerra debe constituir una directa función del Estado, y el 
presupuesto de 1931 alcanzó la suina de 40 millones de liras a 
este fin.

Un Comité nacional, compuesto por relevantes personali­
dades, integran esta organización oficial. Pero, aparte de ella, 
surgió, gracias al fervor de Luigi Luzzatti y a la fecunda acti­
vidad de Mario Casaliini, la Obra Nacional para los Imérfanos 
de. los campesinos muertos en guerra, a cuyo amparo nacie­
ron importantes colonias agrarias.

La Obra Nacional para los huérfanos de tos campesinos 
muertos en guerra

- En Italia, el 7ü por 100 de todos los huérfanos de guerra 
lo constituyen los de los campesinos. De este mismo censo se 
desprende que la mayoría de huérfanos son de siete a once 
años, y es necesario intensificar ia instrucción técnica profe­
sional agrícola en beneficio de estos huérfanos, así como faci­
litar la instrucción superior profesional a los de doce a diez 
y ocho años.

La Obra Nacional crea patronatos y granjas agrícolas en 
las diversas regiones de Italia, donde acogen y educan profe­
sionalmente a ios hijos de campesinos cuyas familias no pueden 
atenderles. Pero aún hay más; estas granjas y patronatos es­
tán en relación con diversos Institutos de Crédito Agrícola, 
que les proporciona la adquisición de pequeñas propiedades 
rurales, que harán de los educandos, a su mayoría de edad, 
inteligentes labradores de su liacieuda. .

Se trata, pues, de una a c tiv id l^ ^ ^ p lc ja , inspirada en una 
elevada concepción de reconstrucción social, que tiende a te­
ner a los huérfanos unidos a ia tierra y  hacerlos llegar a ser 
buenos cultivadores.

Hay otra disposición importantísima en los estatutos de ia 
Obra, por la cual, una vez cumplido este deber con los huér­
fanos de los campesinos muertos en guerra, se extenderá esta 
protección a ios demás hijos de campesinos en general.

Los principios de la Obra Nacional se resumen en mante­
ner vivo el amor a la tierra y perfeccionarse en el arte paterno.

El programa para la instrucción profesional agrícola de los 
huérfanos es el siguiente: cursos temporales prácticos de ins­
trucción para formar buenos podadores, criadores de gusanos 
de seda, apicultores, avicultores, ordeñadores, etc.; centros 
de aprendizaje en haciendas agrícolas, encaminados a preparar 
buenos hortelanos, queseros, criadores de ganados y cultiva­
dores en general y colonias agrícolas.

Ei Patronato Labial Sabino instituyó algunas Bolsas de 
estudio para la preparación de los campesinos jóvenes en las 
labores agrícolas según las teorías modernas. Esta feliz idea 
ha encontrado un decidido apoyo por parte del Ministerio de 
la Economía Nacional, qite ha autorizado que los huérfanos 
hagan prácticas profesionales en varios instifuíos dependientes 
de dicho Ministerio, como son: la Escuela de Mecánica Agra­
ria, el Instituto Experimental Zootécnico, la R. Escuela medio 
agraria de Roma, e! Consorcio de Fruticultura de Albenga, el 
Vivero de vides americanas de Velletri, etc.

A las Colonias agrícolas se han destinado 6.000 o 7.000 li­
ras, y 250.000 figuran en el presupuesto para la instrucción 
agrícola a los huérfanos.

Objeto y organización de (as Colonias agrícolas

La fniidación de Colonias agrícolas está inspirada en «exal­
tar ante los hijos la nobleza de la profesión ejercida en vida 
por el padres y hacer que los huérfanos sean buenos agricul­
tores. Son, por lo tanto, el medio más importante de instruc­
ción profesional agraria, apto no sólo para florecer ia agricul­
tura, sino para unir al campo a los que en él nacieron.

El método para seguir esta instrucción es esencialmente 
práctico: mía hacienda dotada de terreno de labrantío suficien­
te para permitir desarrollar todas las facetas de la agricultura, 
y un sistema de vida y trabajo coimmes, a todas las haciendas 
rurales ordinarias. Es decir, se forma ei campesino dotado no 
sólo de ciencia, sino de mucha práctica y de todos aquellos, 
conocimientos que le permitan trabajar con una mayor cònvic-

ili11
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ción de lo que hace y  con una mayor consideración de la im­
portancia de su trabajo.

Los huérfanos son instruidos en las distintas actividades 
según su edad y su capacidad. A los pequeños se les reserva 
el trabajo en el gallinero, en la pocilga, en la conejera, en el 
colmenar; a los mayores se les ocupa en el campo, en el esta­
blo, etc,

A l concluir la instrucción elemental obligatoria los mucha­
chos son admitidos en la Colonia, donde permanecen hasta los 
diez y ocho años, cuando, ya buenos labradores, están en con­
diciones de colocarse con ventaja.

A veces, al terminar sii aprendizaje, retiran una libreta 
postal de ahorros, en la que se acumularon las remuneraciones 
que han ido percibiendo por trabajos ejercitados fuera de la 
Colonia y ¡os premios que han podido reunir,

Liúgi Lnzzatti presentó un proyecto para transformar a los 
huérfanos ya mayores de edad y buenos agricultores en peque­
ños propietarios. Este consistía en crear una sección de crédi­
to para la pequeña propiedad rural. Esta podría otorgar prés­
tamos por un importe no superior a 30.000 liras cada uno y a 
un interés—incluidas cuota de amortización y seguro—no su­
perior al 3 por 100.

La sección podría, por cuenta propia o de acuerdo con 
otros institutos, proveer al reparto de lotes de no más de tres 
hectáreas y casa coióiiica, a la construcción de haciendas rura­
les confiadas a asociaciones de huérfanos de campesinos muer­
tos en guerra, allí donde no fueran posibles ios pequeños cul­
tivos.

La principal característica de este proyecto es la tendencia 
3 que la pequeña propiedad fuera concedida, en primer térmi­
no, a los que hubieran recibido instrucción agrícola en las Co­
lonias con mayor aprovechamiento, constituyendo asi una es­
pecie de premio para los mejores.

La pequeña propiedad surgiría asi sobre bases sólidas, 
marcando su verdadero progreso para ia agricultura.

Las Colonias agrícolas, surgidas eii su mayor parte con el 
auxilio de la Obra, hasta !a fecha son unas 50, y hospedan a 
unos 35,000 huérfanos. Disponen de un patrimonio de tierras, 
edificios, etc., de más de 15 millones de liras, y de ingresos 
anuales que se elevan a unos cuatro millones de liras.

Principales Colonias existentes en Italia

Datos recogidos recientemente sobie el desarrollo de esta 
Obra Nacional permiten suministrar una idea concreta de la 
importancia alcanzada por este nuevo sistema de formación 
del agricultor.

Una de las Colonias más importantes es la de Lonigo (V i­
cenza). Empezó a íuiicionar con un patrimonio muy cercano al 
medio millón, y hoy disfruta de una renta anual de más de 
5Ü.OOO liras. Comprende varios edificios. La Colonia hospeda 
111 huérfanos, que representa la mayor parte de ios Munici­
pios de !a provincia, y tiene una superficie de más de 50 hec­
táreas; la mitad es cultivada directamente, y la otra mitad, 
arrendada, Se cultivan en ella todos los productos que permite 
el terreno: trigo, maíz, avena, cebada, acelgas, patatas, toma­
tes, tabaco, etc. Hay también viveros de vides americanas, 
plantas frutales, alfalfa y trébol.

Otra fuente muy importante de ingresos es la cría de gu-

saiios de seda, por la gran cantidad de moreras que hay. Se 
practica también la apicultura, cría de ganado, etc.

La sustitución agrícola en la parte teórica está confiada a 
un jefe técnico. Todos los días ios huérfanos de más de diez 
años dedican al trabajo agrícola de tres a seis horas, ocupán­
dose por turno de todas las faenas de la finca.

En invierno, cuando el tiempo no permite efectuar trabajos 
en el campo, se dedican a los pequeños trabajos de carpinte­
ría más precisos para las faenas agrícolas (preparación de ca­
rros y máquinas, fabricación de rastrillos, jaulas, etc,),

Mutígliano (Lucca),—Esta Colonia está situada al fondo de 
im hermoso valle. Hospeda a 164 huérfanos de ambos sexos.

Su instrucción profesional agrícola está encomendada a un 
agente agrario, que desarrolla cursos teóricos de ciencias iia- 
turaies y de agricultura. El personal de la cátedra de agricul­
tura de la provincia de Lucca da además periódicamente a 
los más adultos cursos especiales con ejercicios prácticos en 
la finca, de 16 hectáreas.

Se han creado viveros de plantas madres para la reconsti­
tución de los viñedos, ejercitando a los jóvenes en la práctica 
del injerto. La industria vinícola es seguramente la que tiene 
más desarrollo, representando la uva un producto característi­
co del lugar.

Las niñas, además de ser instruidas en los varios servidos 
domésticos y  en la costura, se encargan de la cría del gusano 
de seda y de la preparación de conservas alimenticias, y efec­
túan en el campo los trabajos propios de la mujer: siega, ven­
dimia, etc.

La hacienda está provista de numerosas máquinas agríco­
las, para cuyo uso se instruye a los huérfanos.

El grupo de Lucca está constituido por tres Colonias sur­
gidas a iniciativa del Patronato salentino, dos para muchachos 
y una para ninas.

Las tres son muy importantes, pero la Colonia femenina 
de Lecce es la primera de esta ciase que ha surgido en Italia; 
reside en una amplia y suntuosa villa, con una finca aneja de 
más de siete hectáreas, Comprende un vivero con vides ame­
ricanas, una riquísima plantación de agrios, un bosque de pal­
meras y amplias zonas de hortalizas, cereales y tabaco.

Existen otras muchas Colonias con organización y pro- 
dnccianes análogas a las citadas.

Y es labor altamente provechosa la realizada por estas Co­
lonias para huérfanos de muertos en guerra, por lo que supone 
no sólo en beneficio de estos infelices hijos, sino por lo que 
contribuyen, con la formación de jóvenes agricultores, al me­
joramiento de la agricultura y riqueza nacional,

M .  C a m p o .

La campana cerdía
Las operaciones de compra de ganado cerdio empezaron 

en la semana anterior al precio de 2,95 pesetas kilogramo en 
canal y terminaron en 3,

Las Sociedades de tablajeros han dado por finalizada la 
campaña oficial de matanza de este ganado.

Sin embargo, se continuará sacrificando diariamente duran­
te este mes.
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Importante disposición

Para la defensa de las industrias deri­vadas de la leche
(CONCLUSION)

Art. 20, Para la vigilancia y cumplimiento de las presen­
tes disposiciones, la Dirección general de Ganadería e Indus­
trias pecuarias podrá designare! personal inspector necesario, 
siendo inspectores natos en sus respectivas provincias y de- 
Énarcaciones los Veterinarios alectos a las Inspecciones pro­
vinciales, así como los Inspectores de Puertos y Fronteras.

A dicho personal se le facilitará la entrada en fábricas, al­
macenes y tiendas de despacho.

Art. 21. De cada visita el Inspector levantará acta por 
triplicado, recogiendo tres ejemplares de cada muestra tomada, 
si fuera preciso.

Un ejemplar de cada acta y muestra quedará en poder del 
vendedor, otro se remitirá a! Laboratorio provincia! de Higie­
ne más próximo, y el tercero se enviará al Instituto de Biolo­
gía Animal para que quede en depósito, a las resultas del ex­
pediente que ee promueva, actuando en este establecimiento 
de árbitro con carácter inapelable para dirimir las diferencias 
que resulten en los análisis efectuados en los otros dos ejem­
plares de la muestra,

Art, 22. La Dirección general de Ganadería e Industrias 
pecuarias formulará y distribuirá modelos e instrucciones para 
el Registro de fabricantes e importadores de margarina, actas 
de visita, toma de muestras y procedimiantos de análisis du­
dosos, para la debida unidad de criterio y procedimiento.

Art. 23. Para cumplimentar lo prevenido en el artículo 6.“ , 
el Ministerio de Hacienda dictará las disposiciones convenien­
tes para que por el personal de Aduanas se realice su vigilan­
cia y cumplimiento en los puertos y estaciones fronterizas en 
que presten servicio,

Art. 24. Las denuncias serán formuladas ante los Gober­
nadores civiles y se tramitarán por las inspecciones provincia­
les de Veterinarios, proponiendo sus Jefes a dichas Autorida­
des las sanciones procedentes con arreglo a lo que se dispone 
en el artículo siguiente.

Art. 25. 1.“ El uso indebido de la palabra «manteca o
mantequilla», aplicado a articulo distinto del referido en este 
decreto para tal producto; la mezcla, falsificación o adultera­
ción de la manteca o mantequilla en contra de los preceptos 
establecidos en esta disposición; la coloración de la margarina 
y el dejar de afíadir a este producto las sustancias revelatrices 
a que se refiere el artículo 6.“ de este decreto, serán castiga­
dos con el decomiso de la mercancía y con multa que variará 
de 50 a 500 pesetas, según la importancia del decomiso.

2." Los fabricantes o almacenistas que tengan en depósito 
en un mismo establecimiento margarina, grasas y manteca; los 
fabricantes o importadores que hagan circular la manteca o 
margarina sin rótulos en los envases y envolturas correspon­
dientes con las indicaciones prevenidas en este decreto, incluso 
la dosificación centesimal de los componentes en las margari­
nas; los que en poblaciones de más de 10.000 habitantes ven­

dan, en mi mismo mostrador, y en forma que puedan dar tugar 
a confusión en el producto; los que falseen las declaraciones 
mensuales que quedan prescritas, incurrirán todos en la multa 
de 100 a 500 pesetas. La omisión de requisitos o preceptos 
contenidos en este decreto y las infracciones del mismo no 
comprendidos en los casos indicados, serán penadas con mul­
tas también de 50 a 500 pesetas.

Los reincidentes serán castigados con la sanción doble por 
primera vez y triple en las sucesivas; pudiendo acordarse el 
cierre de fábricas o establecimientos a los contumaces en ¡a 
reincidencia.

Las mercancías decomisadas serán recogidas en la Inspec­
ción provincial, inutilizándolas para el consumo en la alimen­
tación, y mediante formación de! oportuno expediente se ven­
derán en pública subasta para usos industriales.

Ari. 26. Los gobernadores civiles impondrán las sancio­
nes a que se refiere el artículo anterior, a propuesta de las Ins­
pecciones provinciales de Veterinaria y mediante providencia 
razonada, que se comunicará al interesado, con advertencia 
del recurso que puede interponer. Este será el de alzada ante 
la Dirección general de Ganadería e Industrias pecuarias del 
Ministerio de Agricultura, y el plazo para interponerlo, el de 
quince dias,

Art, 27. Quedan derogadas cuantas disposiciones modifi­
quen o se opongan al presente decreto, del cual se dará cuenta 
a las Cortes. .

La correlación entre los precios de la cebada y de la carne de cerdo
En el «Suplemento Económico y Financieros de El Sol, 

correspondiente al día 6 de! pasado octubre, publicamos un 
estudio determinativo de la correlación entre la carne que con­

sideramos y el maíz.
En el mencionado estudio obtuvimos dos conclusiones: una, 

que la correlación encontrada mediante la fórmula de Pearson 
(—0,67 de coeficiente) presentaba cualidad negativa o inversa; 
y otra, la existencia de una interdependencia efectiva o estre­
cha entre las oscitaciones de ambas series de precios.

La carencia de estadísticas de consumo, cuyas cifras hubie­
ran podido asociarse al estudio correlator, hizo que explicá­
semos la primera conclusión en la disminución indudable del 
mercado de carnes por la pérdida de valor adquisitivo general 
de la moneda y en la necesidad de los piensos para sostener, 
esperando mejores tiempos, los censos ganaderos durante el 
ciclo critico o período de convulsión económica que vive agu­
damente la humanidad desde dos lustros acá.

La segunda conclusión se afirmaba en que el maíz es un 
elemento que se utiliza profusamente en España para la ceba 

de cerdos,
(Continuará.}

li n

i k



i
i l

V H :iN '¥ 'A  1>K  P A IM

lietticiúii pui ciases dei fabricado en las lahonas de Cada distrito durante ios .lias que se expresan

1) 1 H 'I ' k  I T  U S

Ceulro.........
kospldo.......
Chamheri___
Biienaviatu...
UongrCHO.....
H usp ita l.......
Itici II S i l ...................
La Him..........
Palacio........
flniverfiíílHit ..

l'ci I 1̂.

De fim llli

M25 
li.teo  
18 7-lü 
I8Ë9U II m  
10 470 
15.415 
13 134 
14.000

123 370

D ÍA  1

I «  H ot 

SILOS

De lu jo

KILOB

820 
3 130 
3.720
3 738 
a,300 
a 314
4 023 
3.143 
1 300

34.510

48.889

1 420 
3 lio
5 050 

18.510 
5.304 
I 400 
2,000 
4, no 
5 100 
9 38'J

59 104

n I y 'I' H I -r (j .y

Lentru...........................
Hospicio.........................
UhamberI........................
ñtietmvisla....................
Con B re so.....................
Hospitiil.........................
Incliiaa .................... . .
[..atina.................... ......
Pniacii)....... .................
ünlverniOad..... .............

T o ta i................

Dí a  1 D í a  5 D í a  0 IH A  7

Dft fABllUA lie flo r De lü¡D Ce f&nUli Da f i s i De lujo De faallU t  » fia r ,Da lu je De fAullU De f l i t De lu je

KII.OS K1I.Ü« Klt.ljDj KII.OS KÍÍ OS KILOS KILOS HILOS kll 41S .H[| 08 HiLüG

1.490 930 1.430 1.450 960 ; 430 1,460 945 ! 440 1 -130 940 t Jin1.4.860 2 990 2 980 14.060 3.005 3,700 14 100 3.070 3.940 14 IRQ 3,090 7íín18.G90 Î 260 5.49D 18 490 3.290 5630 iB.ero 3 150 5.380 I&.6D0 3 26Ö 5 3frt>.18.700 3 8C0 18.690 18.610 3 800 18.640 18 730 3 850 18 580 18.700 3 SOO H  Rfin\ 1 -422 2.305 u sl40 11 417 2,303 5,337 n 418 9306 5 330 '  11 422 2 3P910.390 9.990 4.30Ü 10.300 2 3 0 4.314 10 940 2.270 4.290 10 310 2.240 ■Î kOO1 lO 3.970 3.060 14 930 , 3 970 9,160 3860 2 150 1 j O’íQ 3 050 1 f jfí20.943 «5 1 i ‘2 í 258 26.140 3.115 4.081 20,178 3,184 1 116 2£i NO 2 i2l 4 [44J4,200 4 700 '4.300 1,250 4 100 14.300 u ro 5 000 14 500 1.300 4 ítoo
24,525 8 395 * 34 530 8.400 21 510 9 480 91 52Ô 9 985

JE3 8T5 48.540 58 544 133 697 48.522 58.799 193 966 48,345 * 59 706 I9t,23t 48.530 59.651

n i A a

Se U s IIIl 

Kii.oa

1.430
14 IDO 
18,700 
18 650 
II 424 
10.390
15 385 
20 087 
14800

134.058

De Met

93.5 
3 010 
3.650 
3.810 
9 300 9 200 
4.000 
3 084 
I.50U 

34.515

49.100

De lujo 

SJLtIS

I 400 
9 980 
5.690 

18 500 
.5 306 
4 .300 
2080 4 122 
5,500 
9 385

59.963

D I A  3

De Diitllle 

KILOS

1 435
13 960 
18.850 
18700 
11.420 
10 310 
15 380 
20.115
14 980

11H.I50

De f l o t

840
2 980
3 630 
3 800 
2 3GI 
2300 
3.910 
3.139 
1.800

24 520

49 310

De luje 

KILOS

1.405 
2 990 
5.450 

18.530 
5.400 
4 311) 
3.190
4 174
5 700 
9 300

59 539

IV H C I tC A I> 0  I» K  L A  C K B A I > A

Mekición de precios de afticnios de consumo duranle los dios que se expiesau

Frutas

Acerolas, Ullogramu___
Batatas, ídem ................
Camuesas, ídem.............
Castañas, ídem...............
Ciruelas ídem.................
Chirimoyas ídem.............
Granadas, ídem. . . . . . . .
Granadas de ía tierra, id.
Gitiiidns, Idem.................
Higos, idem.....................
Higos chumbos, ídem., .i
Kuquis, u ie iii................... I
l.iiaoiies. sera.., .........
Mandarinas, caja............
Mandarinas, ciento.......
Mati7anas, Id lograiiio ... . 
Manzanas de )a tierra, 

uleia, . . . .
Manzanas reineta, idem.. 
Manzanas yurdedoiicellu,

ídem ..........................
Melocotones, ídem....... J
Melocotones de la tierra

ídem. . .......................
Melones, idem.................
Membrillos, ídem.............
Moniatos, ídem.. . . .  . . 
Naraniaa, ciento . . . . .  
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOrihuelaldem 
Naranjas del grano de

oro. idem...................
Naranjas de Wáshjngton

idem ............................
Nueces, kilogramo.........

P R E C I O S

13 ih 1

PeaátiLb

níH a

PííJietH-

níK 4 

Peseta tr

r̂ íii, 5 

■'ítHetrtej

lU ti 6 

PtitseiK»

Tiín 7 

PeeiebHn

'í

? v> » » ' !
i» » í r

0,FO a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1.50 0.60 a 1,50 0,60 a 1,50 »
y> » » » »
» y> » » t * A 1» » » r. » 1

s> JJ » Ï5 y>» » » »
Y - » J> ». 7> ># » t Î» »

‘Ä • í ! » •S.:
10 a 14 10 a 15 10 a U 10 a 15 10 a 1.5 Ì
20 a 35 20 a 20 a 30 » 20 a 30 20 a 30 »
2,50 0 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a t ' 2,50 a 7 2,50 a 70,45 a 1,40 0.45 a 1.50 0,45 a 1,40 0,50 a 1,40 0,50 a '1,40 x> A

■‘è
0,35 a 1,10 0.35 a 1,10 0,35 a 1,10 0,40 a 1,10 0,35 a 1,10 » 1
1 a 3 t a 3 1 a 3 » ] a 4 1 a 3 » i
0,60 a 2 0,60 a 1,80 0,60 a i , 80 0,60 a 1,90 0,60 a 1,90 i» » » » » '?

ft ' » » » XI , Xt i!» Ï » í- » » » Ì
» t » * » »» y> - » ¡

1,50 0 6 1,50 a 6 1,50 a 6 4 1,50 a 6 1,50 a 6 »
f

» » » » » »
2,50 a 20 2,50 a 25 2,50 a 20 2,50 a 25 2,.50 a 18 » Ì
4 a 8 4 a 8,50 4 Q 8,50 a 4 a 8,50 4 a 8,50 ■p- ÎT

» i n » V t »
] ñ 1,í0 1 a i , 10 1 a 1,Í0 1 a 1,10 1 a 1,10 »

1

■ n - m d M .  i d

í

i
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P R E C I O s  ,

])ílL i l)ÍK 2 IMít 3 J>J1L 4 Dtn 5 Din s D in  7

» » » b » »
í? » » » » »
» » )? » »
» » » »
» » » & b * v>

0,40 a 1,10 0,40 a 1,10 0,40 a 1 i 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 b
» ' $ » »

1« b 50 18 a 50 18 a 50 i 18 a 50 18 a ,50 b

2 1,50 a 2 1,50 a 2 i 1,50 a 2 1,50 a 2 »

if y> » t » » »
« » M b »

0,70 a 1,25 0.80 a 1,50 0,70 a 1,25 0,65 a 1 0,75 a 1,25 »
0,00 a 1,20 0,60 a 1,20 0,65 a 1,10 » 0,65 a 1,20 0,65 a 1,15 »

0,50 a 1,25 0,60 a 1,50 0,50 a 1,50 t 0,50 a 1,50 0.50 e 1,50 b

1,50 a 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 i 1,50 a 2 1,75 a 2,50 b
Id » t i » »
ñ » » b »

] a 2,25 1,50 a 3 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1,50 a 2.50 »
v> D « » í> »

4 a 12 6 a 13 5 a 13 í 4 a 12 4,50 a 12 »

0,27 a 0.33 0,28 a 0,38 0,28 a 0,38 t 0,27 a 0,35 0,27 a 0,35 v>

» - TU t b b »
0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,61 a 0,70 o,eo a 0,70 0,60 a 0,70 «
4 R 12 3,50 a 12 3,50 a 12 t 3,50 a 13 ,3,50 a 14
1,50 a 3 2 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3 2 a 3 »

Ü > b « 1 y> »
0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,45 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50
0,70 a 1 0,70 a 1 0,t0  a 0,80 b 0,75 a 1,25 0,40 a 0,65 »

ii Jt b 1 b b

0,90 0,90 a ! 0.80 6 0,75 a 0,80 0,70 a 0,80
0,55 a 0,60 0,50 a 0,55 0,35 a 0,40 t 0,30 a 0,45 0,45 a 0,50 »
1,50 a 2,50 1,50 1 a 1,25 i 1 0,90 a 2 . >}
1 a 2 1 9 2 1 3 2,25 ■ < 0,80 a 2 0,85 a 2,25
4,50 a 13 4,50 a 13 3,50 a 12 Ji 4 a 12 4 a 10 A

0,26 a 0 27 0,26 a 0,27 0.26 a 0,27 t 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 t

0,34 a 0,35 0,34 a 0,35 0,34 a 0,35 b 0,34 a 0,.Í5 0,34 a 0,35

0,31 a 0,33 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33 b
» J Ù

» « » » b A b

» t t a í b

» , y- t • i b b »
0,80 a 1,25 0,80 a 1,50 0,80 a 1,40 0,90 8 1,50 0,80 a 1,50 »

» • » b
' » » » ■ b b »
' » X. « ■ b i b

0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 b 0,30 a 0,35 0,32 a 0,35 ti

' 0,30 a 0,35 0,30 a 0,33 0,28 a 0,30 0,30 0,28 a 0,30 b

1,25 a 1,35 1,25 a 1,75 1,20 a 2 1 a 1,75 t , I 0 a 1,80 b

t •b b í. 0,80 a 1 1 »
0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,75 a 1,401 ^ 0,75 a l,3ü 0,75 a 1,40

KSI'KCIKK

Paraguayas, kilogramo.
Peras, mem...................
Peras de agua, ídem__
Peras de Don Guindo, id 
Peras de la tierra, ídem 
Peras de Roma, ídem . ,
Piñones, ídem..............
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Chelva, k i lo . , 
Uvas de Jijona, ídem.. 
Uvas de la tierra, ídem

Verduras

Acelgas, manojo. . .
Ajos, kilogramo . . .  . 
Alcacliofas, docena..
Apio, manojo......... .
Berenjenas, docena .. 
Calabacines, ídem. ..
Calabazas, pieza.......
Cardillos, kilogramo.
Cardos, docena.........
Cebollas, kilogramo . 
Cebollas nuevas, cuatro

iiianajüs..................
Cébolletas, ídem . . .
Coliflor, docena..............
Escarola, ídem............ ..
Espárragos de jardín, ma­

nólo__ _ . ...........
Espárragos trigueros, id
Espinacas, ídem.......
Guisantes, kilogramo... 
Guisantes de Levante, fd
Habas, ídem ................
Judias, ídem....... . . . . .
Lecluigas, docena.. . . .
Lombardas, ídem..........
Patatas blancas, kilogra

mo......... ............ .
Patatas holandesas, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem............................
Patatas nuevas, ídem___
Patatas rosa, ídem..........
P im ientos co lorados,

ciento.........................
Pimientos verdes, ídem.. 
Remolacha, manojo. . . . . .
Repollo francés, docena,.

Repollo de la tierra, ídem 
Repolio de Levantei kilo­

gramo. ...................
Repollo de la fierra, ídem 
Tomates de Canarias, fd 
Tomates de Levante, íd,. 
Zanahorias, manojo.. .  .

O F t iN ' r n  A.T. i> K  f * k s s < :a o o s í , ,4.v k :« ,  h u k v o s  y  c a z a

• ti elución de precios de oenta durante ios días que se exoresan

P R E C I O S

k:s p 1'J(.;i e 8 Din 1 níit 2 

Ponetn

Día a DtK 4 Ujh 5 bíH u Din 7

Aves
Capones, iitio.................. » b » 8 b »
Gallos, ídem.................... 5 a 7 5 H 1 5 a 7 « 5 a 7 5 a 7 5 ñ 7
Gallinas, una................. 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 b 3,75 8 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25
Patos, uno....................... 5 Q 7 5 a 7 5 a i í 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Pavos, ídem.................... 9 a 18 9 a 18 9 a 18 í) 9 a 18 9 a 18 9 a 18
Pichones, par................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 n 2 » 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Pollos, uno....................... 3 a 8 3 a 8 3 a 8 * 3 a 8 3 a 8 3 a 8

miento de Madr-
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P R E C 1 O s

K8TKCIK8 1 Nj& i Di«. B ( ])Ia 4 Di« b Din 6 Din 7

% Jl'eiibtai» Fuciut «A Fbubt«!

Caza
ConejoH de primera, par. » 3fr
Conejos de segunda, (dein 6 A 1
Conejos de tercera, Idem. 9 » » J» 3fr
Conejos de cuarta, ídem. S »
Liebres, una.................... 1» 39 >
Perdices, par ............. ... t » » »

Huevos
(El a 1 • n t D J

De Bélgica....................... » t 39 9
De Castilla...................... 16 16 16 16 16 15
De Egipto........................ 10 10 10 ¡0 10 11
De Finlandia.................... 16 a 18 16 a 18 16 a 18 r 16 a 18 16 a 18
De Galicia..................... 14 14 14 14 14 14
De Holanda..................... 18 18 18 9 18 18 16
De Murcia........................ 17 17 17 6 17 17 15,75
De Polonia....................... 14 14 14 t 14 14 14
De cámaras: Alemania. , > 9 3» 39
De Idem; Bélgica............ í t »
De ídem: Bulgaria........... b » e j 39 39
De Idem: Galicia............ » t » 39
De Idem: Turquía............ » » « 39 39

Pescados
Abadejo, kilogramo .. . t 39
Almeius, íd e m ............... 2 a 2,50 2 a 5 2 a 3,.50 » 2 a 2,75 2 a 4,50 1,75 a 2,75
Anguilas, ídem................. 9
Angulas, ídem. . ......... ft 5 a 7 6 a 9
Babozas, ídem................. i » X % B
Bacalao, ídem.................. t * 9 39
Bailas, ídem..................... j 39
Besugos, Ídem....... . . . . 1,75 s 2 1,75 a 2 1,75 a 2,25 3 1.75 a 2,25 1,75 a 2 1,75 a 3
Bfgaros, ídem..... ............ * 3 a > 39 9
Bocarte, ídem.................. t jj 3B » 3»
Boquerones, ídem.. . .  . 1,10a 1,25 0,75 a 1 0.75 a 1 » 1 a 1,10 0,75 a 1,10 0,80 a 1,10
Brecas, Ídem................... 0.75 a i » i a 0.75 a 1 0,90 a 1,10 0,75 a 1
Calamares, (deiií............. 2,50 H 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,75 a 3 2,50 a 3 2,75 a 3,60
Caracoles, ídem.............. 0,80 a I 0,75 a 1 0,80 a 1 0,75 a 1 0.80 a 1,10 0,75 a 0,80
Cazón, ídem..................... ¡i » í> »
Centollos, ídem.............. » B »
Cigalas, (dem.. . . .  . . , ■ 3,.50 a 4,25 3 a 4,75 3 a 4,75 í 3 ■a 4,25 3 a 4,25 1,75 8 2,25
Congrio, (deiti............... .. 1,50 a 2,25 1,75 a 3,25 3 a 4,50 1,75 a 2,25 1,75 a 2,.50
Corvina, ídem................. í 3> t¡ 39
Chicharro, Idem........ . . » 9 » >í 0,75 a 1 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
Chirlos. ídem.................. 0,50 a 0,76 0,50 a 0,75 0,75 a 1 3 0,50 a 0,75 0,90 a l, i0 0,80 a 0,90
Chochas, ídem................ 3 S> 39 »
Fanecas, ídem................. » » 39
Gallinas, (dem................. 39 9 39
Gallos, ídem ............... 1,50 a 2,25 1,50 a 2,75 1.75 a 2.75 i 1.75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 3
Gambas, ídem................. 3 a 5 3 a 4,75 3,50 a 6,50 3 4,25 3 a 5 3 a 5
Gato, (dem......... .. . . $ 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40 39 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40
Japuta, ídem.................. 1 a 1,15 0,75 a 1,Í0 0,80 a 0,90 0,80 a 1,10 0,75 a 1 0,75 a 1
Lacha, ídem..................... J A S B 3»
l.atigostíi, una....... ......... 9 a 12 6 a 9 6 a g « 9 a 12 6 a 9 6 a g
Langostinos, kilogramo.. 12 a 15 12 a 15 14 a 16 1 7,50 a 12 7,50 a 9,50 9 a 12
1.enguades, ídem... . . . O B 6 4 a 6 4 a 6 » 4 a 7 5 a 7 4 fi 6
Lubinas, (dem . . .  , . 3 a 5 3 a 5 3 B 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5
Marrajo, (dem.. .......... 1,75 a 2.25 1,75 a 2,75 1,75 a 2.25 » ’ 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 3
Mejillones, ídem.............. 0,50 a (',75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 1 C,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
Merluza, ídem........... 3 a '4 3 a 4 3 a 4.25 A 3 a 4,25 3 a 3,50 3 a 4,75
Mero, ídem................. .. 2. a 2,50 2,75 a 3 2,75 a 3 » 2,25 a 3 2,75 B 3 3 a 3,15
Ostras, docena............... i 2 a 2,60 2 tí 2,75 t 1,25 a 1,75
Páreles, kilogramo ....... 2,25 a 3 2 a 2,75 2,75 a 3 Hí 2,25 a 3 2 a 2,75 2 a 2,75
Palometas, ídem ........... » A 39 39
Panchos, íd e m .............. 1,25 E 1,4Ü 1,25 a 1,40 1,10 a 1,25 ’9 1,2.5 a 1,75 ■ 1,25 a 1.75 1,25 a 1,40
Parrocha, ídem 0,80 a 1,25 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 tí 1 0,75 a 1,10 0,75 a 1
Peces, ídem...................... w 30 »
Percebes, ídem............... 1,25 a 1,50 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 l ,50 a 1,75 1,50 a 2
Peacadilíaa, [dem.......  . 1,40 b 2,50 1,30 a 2,50 1,40 a 2,60 1,40 a 2,40 1,40 a 2,40 1,30 a 2,.50
Quisquillas, ídem............ 1 Ji 2 a 2,50 9 a
Rape ídem....................... 2 a 2,50 2 a 2,50 1,90 e 3 2 £ 2,75 2 a 2,75 1,75 a 2,50
Rodaballos. ídem............. 2 a 2,25 )> 39 2 a 2,25
Salmón, ídem.................. 9 a 10 7,50 a 9 12 a 15 9 R 12 9 a 12 9 a 10
Salmonetes, ídem........... 3 e 5 3 a 4,75 3 a 4.50 t 3 a 5 3 a 4,25 3 a 5
Sardinas, ídem................ 1,75 a 2 1,50 a 1,75 1,75 a 2,15' i 1,25 B 1,75 1,25 a 1,65 I a 1,40
Voladores, ídem............. 0,75 a 1 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 9 0,75 a 1 0,75 a 1 0,60 a 0,75

Escabeches
CBirirn]

De besugo ...................... no a 115 110 a 115 lio a1I5 3» lio a ] 15 no al15 ICO a 115

A yu n tam ien to  de M ad;
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Relación de precios de oenta durante ios días que se expresan

P R E C I O s

BSÍ^KCIKS hífL 1 Din 3 n¡» 3 níH 4. I)ÌH S Dm 6 Dia 7
PesetiAs PiJsQhae l*6Eieta8 PeHcl'Ha Penottid

Aceite, l i t ro ..................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 i) 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Aceitunas, Itilograiiio---- ] ft 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Aguardiente, i i t ro . . . . . . . 2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 fl 4 2 a 4
Alfalfa, tiuiníal m ........... 18 18 18 » 18 18 18
Alcolio!, i i tro ................... 1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, (]uintai n i . .. 45 45 45 » 45 45 45
Arroz, Itilogra ino ........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0.70 a 1.40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a l,4Ti
Avena, quintal in............. 35 35 3S i » 35 35 35
Aztícar, liiiogramo.......... i .eoa 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2.201 fi 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacalao, Ídem................. 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 fi 2,10 a 2,70 2,10 e 2,70 2,10 a 2,70
Carbones: .

Cok, 40 kilogramos ,. 4,75 4,76 4,75 1 » 4,75 4,75 4,75
Minera), ídem........... 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,501 a 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegeta), idem ........... 8.80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 fi 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnes frescas:
Carnero, küogntnio.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, idem............... 2 f] 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
Ternera, ídem........... 3 fl 8 3 a 8 3 R s a 3 R 8 3 a B 3 a 8
Vaca primera, idem .. 4,80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, idem., 3.90 3,90 3,90 » 3,90 3,90 3,90
ídem tercera. Idem... 2 2 2 fi 2 2 2

Carnes saladas:
Ciiorizos, ídem......... 8 a 13 8 a 13 8 a 13 » 8 a 13 8 tt 13 8 a 13
Jamdn, idem............... 7 a 16 7 a 16 7 a 16 •É> 7 a 16 7 H 16 7 a 16
Tocino, ídem . . . . . . . 2,80 2,80 2,80 » 2,80 2,80 2,80

Cebada, quintal m........... 37 ,37 37 ì> 37 37 37
Centeno, ídem................ 40 40 40 fi 40 40 40
Garbanzos, kilogram o... 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 » 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 ],20 a 2,50
Harinas:
^C en ten o , ídem........... 7> » » »

Maíz, ídem................. » » » » fi »
' Trigo a! detall, Idem. 1 8 1,20 1 ñ 1,20 1 a 1,20 t 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20

Idem al por mayor.
quintal ni................. fi5 65 65 a 65 65 65

Huevos, docena........... . 2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 a 3 » 2,10 B 3 2,10 a 3 2,10 a 3
Jabón, kilogramo........... t a i,eo I a 1,60' 1 a 1,60 fi 1 a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60
Judías, ídem................... 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Lecbe, liíro ...................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 1,10 a 1,40 1,10 a 1.40 1,10 a 1,40 a 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m ............... 8 8 8 » 8 8 8
Maíz, kilogramo............. 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca, Idem. ■ 6 6 6 » 6 6 6
Pan:

Candeal de flor, idem. 0,65 0,65 0.65 » 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33  ̂ » 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 f) 0,10 0,10 0,10
Idem francés, (dem. - ■ 0,12 0,12 0,12 > 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, (dem. ■ 0,12 0,12 0,12 a 0.12 0,12 0,12
Idemld. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 * 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ............... !1 11 11 fi 11 11 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 1 B 1.20 1 a 1,20 '3̂ 1 a 1,20 1 B 1,20 ] a 1,20
Patatas, dos (dem........... 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45
Petróleo, lit ro ................. - » »
Pimientos conserva, lata. 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 » 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 8 8 S » 8 8 8
De Grnyére, Idem___ 11 11 11 f) 11 11 11
Maiidiego, ídem.. .. 6 6 6 y> 6 6 6
De Parma, ídem ........ 10 10 10 10 10 10
Roquefort, ídem....... 11 11 11 11 U 11

Sal, ídem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 > 0,15 a 0,20 0,15 e 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ....... 30 30 30 » 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogram o.. » A » * 9
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m ............. 60 60 60 ii 60 60 60
Vinos;

Blancos, litro ............. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 f) 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,60 a 0,9C 0,60 8 0,90 0,60 a 0,90 fi 0,60 a 0,90 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50
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Número t} peso de las teses saerificadas durante los días que se expresan

DÍAS
R E S E S K 1 L O ü R A,M O S

V »Clift TenierHft l.HIIHtes I.edtales Cerdos Vhcss Teriierñ.s l-Hnsres l.ecliHies Cerdas

1 138 1.047 21 80 ' 37.871,7 3.7.11,6 8.7:9,6 175 7.564,1
2 377 10 2.027 » 481 lOi.742,1 564,7 20,6í'0,2 • 47.102,4
3 139 53 1.106 » 89 38 529,7 3.266,3 8.759,6 > 8.667,1
4 > • • > » * 4 4 »

í> 273 es 1.511 33 215 71.920,1 3,678 10.009,9 207,6 21.677
e * * * » * T » » ' > •
7 217 6 , 823 • 214 58,264,5 456 6.248,2 » 20 352,8

1.144 202 7.114 54 1.105 306.323,4 11.716,6 55.447,5 ' M2,6 105.363,4

Derechos devengados

D ÍA S

Mercado 
de aves

Pesetas

Quema­
dero y 

sangrías

Pesetas

D egüella

l^esetas

l,ncflcini]

Pesetas

Mondor- 
jz^uerin y  
trtperf»

Pesetas

T  ra i l  s ­
portes

Pesetas

CAmiht»!«

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cuero»

Pesetas

A liMHcén 

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 p n r 100 
por v e n t o  
de pieusoEs

Pesetas

M ercado 
de Gana­

dos

Pesetas

1 n  r A L
OSNERÍl ’

Pesetas

l 187,30 * 2,830,2.5 234 I.^ ,6 5 1,967 45 1.247,35 U9 451,K 8,400,35
2 228,30 65 8.624,20 275,70 3 403,00 4.401,45 777,^ p > 92.50 V 509,81 13 378,21
3 204,95 15 2.833,35 51,98 1.402,05 1.428.6Í.' 446,55 t > 51,50 8 323,77 6,767,67
4 • » 170.75 » 504 617,30 226,55 87.94 > , 1 233,45 1,839,99
5 228,45 5.459 569,95 2.292,40 4,075,20 868,20 * » 166,70 P 397,3! 11.123,21
6 > > 1 > i > t a > t t k
7 175,90 55 4.008,30 264,80 1.489,35 2,557,05 757,10  ̂ * » 24 376,74 9.78(^74

1.004,90 200 23.755,60 1.507,10 9.980,85 14.933,75 4.714,15 226,55 87,94 453,70 • 2 291,93 59.238,17

Número q peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, duranie los días que se expresan

D lAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

13e reses Üe kilogfranias Üe Castilla De Ih MantaÜB □e Oaltda De \n tierr« üe Asturias

1 219 10.413,8 3,91 a 4,52 3,35 a 3,91 3,04 a 3,17
:

3,35 a 3,91
a 667 .̂517.1 3.26 £ 3.69 3,83 a 4.04 2,91 a 3,13 3,20 a 3,69
3 396 18.499,4 3,69 a 4,35 3,26 a 3,69 2,83 a 3,04 2,91 a 3,13 3,26 a 3,69
Á P > > • > p

5 447 22,826,2 3,78 a 4,52 3,39 a 3,96 3,13 a 3,48 3 a 3j56 3,3̂ ) a 3yÜ6
6 * * > • » »
7 356 17.397,2 3,48 a 4,52 3,26 a 4,43 2,83 a 3,48 3,04 a 3.69 3,26 a 4,43

2.085 104.653,7

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de ¿a carne de reses a acunas mayores, lanares y cerdias

C L A S E  Ü E  G A N A D O
Día 1 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

D ia  4 

PeftctHft

Día 5 

Pesetas

Día 6 

Pesetas

Dia 7 

Pesetdft

i Vacas.................... 2.35 a 2,78 2,35 a 2,83 2,30 a 2,76 ■ 2,24 a 2,78 í,52 a 2*76
) Cchones................ 2,52 a 2,83 2,17 a 2.78 2,17 a 2,78 t 2,30 a 2,78 2,43 a 2,78vacuno mayor .................... 2,87 a 3 2,83 a 3 2,87 a 3 t 2,74 a 3,04 2,83 a 3,09

. ! Bueyes................... 2,78 a 2.83 2,61 a 2,76 2,35 a 2,78 1 2,76 a 3,39 2,35 a 2,76
í Corderos................ 3,90 a 4 3,96 a 4 4 a 4,10 3,90 a 4 1 3,90 a 4

. ) Carneros................ 3 a 3,10 3.10 3 a 3,10 3 a 3,10 > 3 a 3,10
..................  Ovejas.-................. 2,50 a 2,60 2,50 a 2,60 2,60 a 2,70 p 2,50 a 2,60 1 2,50 a 2.60

j Cabras................... i > p » k • k
, Castellanos........... 3,35 3,25 a 3,35 3.25 a 3,35 ■ 3,25 a 3,35 k 3.25 a 3,£
1 Andaluces.............. 2,96 a 2,98 2,96 a 2.S8 2,96 a 2 93 2.96 a 2,93 > 2,96 a 2 39
\ Eitremeños............ 2,98 a 2,98 2,96 a 2,98 2,66 a 2,98 2,96 a 2,98 2,96 a 2,98

Cerdio................. Toledanos.............. > » k k >
j  Murcianos....... . • » t > k

'  Mallorquines.......... > > p » M
v'lor rateros.............. * k * k k 1 *

P R O M E D I O S  D I A R 1 O S

Vacuno mayor........................................ 2,75 2,79 2,74 2.74 » í,7fiLanar.................................................... 3,91 3,90 4,06 4,04 • 3,05Cerdfo................................................... 3,01 3 3,02 3,01 2,99

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


